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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naoional 

LEY DE REFORMA AGRARIA 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 797 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 
la siguiente Ley de Reforma· Agraria. 

Capítulo 1 

Objetivos de 'la Ley y Planes Agrarios 
. Arto. 1.-La presente Ley tiene por ob
jeto la reforma social y económica del 
agro nicaragüense a través de una modifi
cación fundamental de la tenencia de la 
tierra y de la estructuración jurídica y sis
temas de explotación de la misma, tendien
te a obtener, con la equitativa distribución 
del área cultivable y de su renta y con el 
incremento de la producción, la elevación 
del nivel de vida de las masas campesinas 
y su incorporación al proceso de transfor
mación de la economía del pais y al desa
rrollo integral de la Nación. 

Arto. 2.-Para el cumplimiento del obje
tivo señalado en el articulo anterior, el Es
tado pondrá en práctica, de acuerdo con 
las normas de la presente Ley, planes a
grarios de colonización, de difusión y con
servación de la mediana y pequeña propie
dad y de distribución y redistribución de 
la tierra para explotación técnica y racio
nal de la misma, por los siguientes medios: 
a) La incorporación de nuevas tierra a la 

producción; 

b) La expropiación y división de los lati
fundios incultivados y de las tierras 
con bajo rendimiento por sp inadecua
da explotación; 

c) La diversificación de la producción; 
d) La industrialización de los productos 

del campo; 
e) La organización de cooperativas agrí-

colas; . 
f) La agrupación y redistribución de la 

población rural; 
g) La constitución de patrimonios fami

liares; 

h) La abolición paulatina del aITenda
miento y la aparcerla.; 1 
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i) La tr8.l1:Sformación de las comunidades 
indígenas en cooperativas de produc· 
ción; 

j) La ayuda técnica y el crédito agrícola 
supervisado; 

.k) La organización de centrales de maqui
naria agrícola para alquilarla a los a
gricultores; 

1) El incremento de las escuelas rurales; 
m) El fomento de la artesanía rural; 
n) El mejoramiento de la vivienda cam

pesina; 
ñ) La organización del mercado de los 

productos agricolas; y, 
o) El fomento de la silvicultura y su ex

plotación técnica. 

Capitulo II 
Instituto Agrario 

Arto. 3.-Para la,aplicación de esta Ley, 
se crea el Instituto Agrario como Organis
mo Autónomo, de duración indefinida, con 
domicilio en la capital .de la República y 
con jurisdicción en todo el territorio nacio
nal. Será un Organismo de derecho públi
co y privado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

Sus relaciones con el Poder Ejecutivo se 
mantendrán por intermedio del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería. 

Arto. 4.-Para la realización de los obje
tivos de esta Ley, el Instituto tendrá las 
siguientes atribuciones: 
a) Adquirir bienes de tóda clase y dispo

ner de ellos; 
b) Convenir con los Organismos Públicos 

la incorporación de inmuebles de su 
'propiedad al régimen de la presente 
Ley, en las condiciones que se estipulen; 

e) Administrar los bienes que integran su 
patrimonio y contraer obligaciones de 
toda clase; 

d) Estructurar planes de desarrollo agra
rio, con base en sistemas de colonización 
o cualquier otro medio que estime ade
cuado; 

e) Requerir de los Bancos o Instituciones 
del Estado su colaboración para la pla
nificación y aplicación del crédito agra: 
río o ejercer por sí mismo estas funcio
nes cuando sus recursos se lo permitan; 

f) Conceder préstamos para la instalación, 
construcción de la vivienda rural y me
joras económicamente necesarias, co-

/ mercialización e industrialización de los 
productos o garantizar a los adjudica
tarios que obtengan en otras fuentes ta
les préstamos en condiciones similares 
a las establecidas por el Instituto; 

g) Contratar empréstitos para el financia
miento de sus programas; 

h) Planear con el Ministerio de Educación 
Pública la construcción de nuevas escue
las rurales y el mejor acondicionamien
to de las existentes y colaborar en la 
elaboración de planes especiales de en
señanza para las escuelas rurales, a fin 
de que la instrucción que en ellas se im
parta, atienda a la capacitación técni
ca de los campesinos en sus ocupacio
nes agrícolas; 

i) Llevar a efecto por sí, o mediante acuer
do con los organismos oficiales respec
tivos, la instalación en el campo de cen
tros de investigación, experimentación 
y extensión agrícola-ganadera, semille
ros, plantas pilotos de industrialización 
y estaciones de mecanización agraria; 

j) Adoptar las medidas que estén a su al
cance, a fin de hacer que se aprovechen 
las aguas superficiales y subterráneas, 
para el riego conveniente de las tierras 
y de que se extienda el uso de la ener
gia eléctrica en el campo para satisfa
cer las necesidades que exige el desa
rrollo de las actividades económicas y 
el bienestar de las productores; 

k) Importar y vender o arrendar herra
mientas y maquinaria agrícola, o agrí
cola industrial, con el objeto de redu
cir sus costos y fomentar su utilización; 

1) Establecer relaciones con instituciones 
internacionales, con grupos de familias 
extranjeras o con empresas privadas y 
proponer al Poder Ejecutivo la concer
tación de convenios, a fin de radicar en 
zonas de colonización a inmigrantes 
agricultores, con la intervención de las 
autoridades nacionales pertinentes; 

m) Convenir con el Banco Nacional de Ni
caragua, con el Ministerio de Agricul
tura y Ganadería, con el Instituto de' 
Fomento Nacional, con el Instituto Ni
caragüense de la Vivienda y demás ins
tituciones estatales, municipales y par
ticulares, la coordinación de los servi
cios que deban prestarse a los campesi
nos; 

n) Estimular la participación de las coope
rativas y asociaciones representativas 
de productores en el proceso de desa
rrollo agrario; 

ñ) Planear con el Instituto Nicaragüense 
de la Vivienda el mejoramiento de las 
casas de los habitantes del campo, a 
base de facilitarles planes apropiados 
de viviendas rurales, darles Ja ayuda 
técnica necesaria, instruirlos sobre el 
adecuado uso de los materiales de cons
trucción y sobre el aprovechamiento de 
los materiales disponibles en la región, ... -··z··~-~ 
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sobre las facilidades y comodidades hi- por causa justificada. Los designados, en 
giénicas, ·sobre la distribución de las ha- el caso de vacantes, completarán el periodo. 

bitaciones necesarias y de los muebles Arto. 7.-El President.e del Instituto 
y utensilios caseros, sobre la construc- Agrario y los miembros a que se refieren 
ción de silos, establo~, chiqu~ros, gall~- los tres incisos d), e) y f), así como los 
neros y tod~ cl~e de mstalac1ones agn- suplentes de estos tres últimos, serán nom
colas y de Jardines Y arboledas; brados por el Presidente de la República, en 

o) Determinar las zonas agro-económicas_ Consejo de Ministros, siendo escogidos los 
del pais que servirán de base a los pla- últimos tres y sus suplentes de t.ernas pro
nes agrarios y hacerlas del conocimien- puestas por las respectivas entidades o ins
to público; tituciones que representan, de acuerdo en 

p) Asesorar al Poder Ejecutivo en la adop- su· caso, con el reglamento que se dict.e al 
ción de los programas de inmigración efecto. 
rural que desea,ra realizar y en todo Arto. 8.-El Consejo Directivo celebrará 
asunto de materia agraria o de tierras; sesiones ordinarias y extraordinarias y sus 

q) Planear con la Oficina de Urbanismo, miembros tendrán la obligación de concu
lnstituto Nicaragüense de l~ Vivienda, rrir a ellas, participar en los debates, vo
Ministerio de Salubridad y demás or- tar los acuerdos y resoluciones e int.egrar 

.... ganismos competentes, la creación de las comisiones para que sean designados. 
nuevos centros de población rural y el Serán remunerados en las condiciones que 
mejoramiento de los existentes; y, fije el Reglamento. En caso de que los 

r) Asumir la realización o ejecución de Miembros del Consejo Directivo a que se 
cualquier otro propósito o actividad que refieren los literales b) y c) no pudieren 
en cualquier forma se relacione con los asistir a las sesiones por cualquier moti
objetivos anteriormente mencionados o vo, serán sustituidos por la persona a quien 
con la función social de la propiedad. coresponda ejercer su cargo. 

• Capítulo m Arto. 9.-Son deberes y atribuciones del 
Consejo Directivo; 

Dirección y Administración 

SECCION PRIMERA 
' 

Consejo Directivo 

Arto. 5.-La dirección superior del Ins
tituto Agrario y su administración, estarán 
a cargo de un Consejo Directivo, integra
do por: 
a) El Presidente del Instituto Agrario, que 

será miembro propietario Ex-oficio y 
presidirá las sesiones del Consejo Di
rectivo; 

b) El Ministro de Agricultura y Ganade
ría que ejercerá la Vice-presidencia; 

c) El Gerent.e del Banco Nacional de Ni-
caragua; 

d) Un Representante de los trabajadores 
del campo; 

e) Un Representante de las Asociaciones 
Agropecuarias del país; y, 

f) Un Representante del Partido de la Mi
noría. 
Los Miembros a que se refieren los lite
rales d), e) y f), tendrán cada uno su 
respectivo suplente.· 

Arto. 6.-Los Miembros del Consejo Di
rectivo a que se refieren los lit.erales d), e) 
y f) y sus suplentes, serán personas de 
reconocida capacidad y conocimiento de 
los problemas agrarios; ejercerán sus fun
ciones por un periodo de dos años, pudiendo 
ser reelectos y sólo podrán ser removidos 

a) Orientar la política general del Insti
tuto y pronunciarse sobre los planes y 
programas de trabajo y declarar la 
afectabilidad de las tierras que consi
dere conveniente y necesario expropiar 
para la realización de los objetivos de 
esta Ley; 

b) Ejercitar a nombre del Instituto las fa
cultades y atribuciones que la Ley se
ñala para la realización de los objeti
vos que el Estado se propone alcanzar 
por medio de ella y autorizar al Presi
~ente-Director para adquirir, vender, 
gravar y enajenar en cualquier forma 
bienes inmuebles y para contraer obli
gaciones que no sean de simple adminis
tración; 

c) Establecer y modificar la organización 
administrativa del Instituto, supervi
gilar sus funciones y velar por su per
feccionamiento; 

d) Dictar los reglamentos internos del Ins
tituto; 

e) Presentar al Poder Ejecutivo los pro
yectos de· Leyes y Reglamentos que se 
refieran a la presente Ley; 

f) Aprobar o modificar el Proyecto de 
Presupuesto del Instituto; 

g) Establecer el sistema de remuneración 
al ~i:sonal, los ho:anos de trabajo y 
e~ regimen de penmsos, licencias, vaca
ciones y asuetos de los funcionarios y 
empleados del Instituto; · 
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h) Determinar los cargos que estén suje
tos a rendición de fianza y fijar su mon
to; · 

SECCION SEGUNDA 
Pre.'J'id.Onte Director deZ 

Instituto Agra.río i) Nombrar al Subdirector, a los Jefes de 
Departamentos y Asesores Técnicos y 
removerlos por .justa causa; 

j) Crear comisiones de su seno para el 
mejor estudio de los asuntos que le in
cumben; 

k) Supervisar el funcionamiento de cual
quier organismo o dependencia del Ins
tituto; 

Arto. 12.-El Presidente del Instituto 
Agrario deberá ser persona de reconocida 
competencia en cuestiones sociales y agra
rias; será el Director del mismo y tendrá 
a su cargo la representación legal del Ins
tituto y la dirección y control de los nego-
cios de éste. · 

1) Aprobar con modificación o sin ella, 
la memoria anual del Instituto y presen
tarla al Poder Ejecutivo; 

Arto. 13.-Corresponderán al Presiden
te-Director, en su carácter de Presidente, 
las siguientes atribuciones: 

a) Convocar a sesiones al Consejo Directi
vo y dirigir los debates; m) Reunirse en sesión ordinaria por lo 

menos dos veces cada mes, en el lugar, b) 
dias y horas señalados al efecto. Para 
que haya quorum se requiere la asis
tencia de cuatro miembros por lo me- c) 
nos, uno de los cuales debe ser nece
sariamente el Presidente o el Vicepre
sidente. Para que haya resolución se 
requiere un mínimo de tres votos uni
formes, excepto en los casos en que, 

Representar al Consejo en los actos ofi
ciales y servir de órgano de relación 
entre éste y los Poderes del Estado; y, 
Representar legalmente al Instituto 
tanto judicial como extrajudicialmente, 
con facultades de mandatario genera
lísimo pudiendo otorgar poderes judi
ciales; pero necesitará autorización del 
Consejo Directivo para adquirir, ven
der, gravar o enajenar en cualquier for
ma bienes inmuebles y para contraei: · 
obligaciones que no sean de simple ad- ' 
ministración. 

de acuerdo a la Ley, se requiera un 
número de votos determinado. El Pre
sidente tendrá doble voto en caso de 
empate, pero se abstendrá de votar 
cuando se tratare de pronunciamientos 
sobre su gestión, correspondiendo en
tonces el doble voto al Vicepresidente. 
De cada sesión se levantará el acta res
pectiva que será firmada por ~l Presi
dente, el Secretario y los demás miem
bros que lo desearen; 

Arto. 14.-Corresponderá al Presidente 
Director, en su carácter de Director, las si
guientes atribuciones; 

n) Reunirse en sesión extraordinaria cuan-

a) Nombrar y remover directamente a los 
empleados, cuyo nombramiento no sea 
atribución directa del Consejo Direc
tivo; 

do así lo hubiese acordado o a convo- b) 
catoria del Presidente, que éste hará 
por decisión propia o por solicitud es
crita de dos o más de sus miembros. La c) 
citación deberá especiffcar el mot1vo 
de la reunión; 

ñ) Conferir poderes de toda clase y auto
rizar al Presidente-Director para otor- d) 
garlos; 

o) Aprobar o improbar los balances gene-
rales del Instituto; e) 

p) Adoptar todas aquellas otras resolucio
nes necesarias para el desempeño de 
las funciones que esta Ley y sus regla- f) 
mentos fijen al Instituto. 

Cumplir y hacer cumplir las disposicio
nes de la Ley, los reglamentos y las re
soluciones del Consejo Directivo; 
Someter anualmente a la consideración 
del Consejo Directivo el proyecto de la 
memoria de las actividades del Institu
to del año anterior; 
Someter anualmente a la consideración 
del Consejo Directivo el proyecto de 
presupuesto anual; 
Someter a la consideración del Consejo 
Directivo proyectos y planes de progra
mas agrarios; 
Di~tar las normas e instrucciones que 
estimare convenientes para la eficiente 
administración de los negocios del Ins
tituto; y, Arto. 10.-El Consejo Directivo nombra

rá un Secretario que no formará parte del 
mismo y que será el encargado de levantar 
las actas de las sesiones. 

g) Todas las demás atribuciones y funcio
nes que le confieren la presente Ley y· 
sus reglamentos. 

SECCION TERCERA 

Subdirector 

Arto. 11.-El Secretario actuará también 
como Secretario de la Presidencia y tendrá 
las atribuciones que le señale el ConBejo 
Directivo. Arto. 15.-El Subdirector deberá ser per-
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sona de reconocida competencia en mate
ria agraria y no podrá ser pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o se
gundo de afinidad del Presidente-Director 
del Ins.tituto Agrario ni de los otros miem
bros del Consejo Directivo. El Subdirector 
secundará la acción ejecutiv~ de adminis
tracción del Presidente-Director y será el 
jefe inmediato del personal. · . 

Arto. 16.-En particular corresponderán 
al Subdirector las siguientes atribuciones: 
a) Proponer al Presidente-Director los 

nombramientos, asignaciones, trasla
dos, suspensiones y remociones de los 
funcionarios y empleados del Instituto; 

b) Ejercer por delegación del Presidente 
Director del Instituto, la representación 
legal de la institución en sus operacio
nes y asuntos corrientes, y en uso de tal 
delegación autorizar con su firma los 
actos y contratos que celebre el Institu
to, la correspondencia que le encargue 
el Presidente-Director y otros documen
tos según lo determinen las leyes, 
los reglamentos del Instituto y los 
acuerdos de su Consejo Directivo; 

e) Informar diariamente al Presidente-Di
rector sobre la marcha de la Institución, 

d) Sugerir al Presidente-Director las mo
dificaciones aconsejables en la organi
zación y funcionamiento del Instituto; 

e) Sustituir al Presidente-Director del In~ 
tituto, en sus ausencias o impedimen
tos temporales, como funcionario eje
cutivo principal y como Miembro del 
Consejo Directivo, sin ejercer la Presi
dencia de éste; y, 

f) Despachar los asuntos rutinarios y co
rrientes del Instituto, .hacer un primer 
análisis de los no comprendidos en aque
llos para presentárselos al Presidente 
Director con el informe que corespon
da y resolver estos asuntos en caso es
tuviere autorizado para ello por el Pre
sidente-Director. 

SECCTON CUARTA 

Auditor. 

Directivo se demuestre que no cumple con 
su cometido o llegare a declararse contra 
él alguna responsabilidad legal. 

En todo caso, para cualquier remoción 
del Auditor, se necesitará el voto de cua
tro de los miembros que integran el Con
sejo Directivo; aquél dependerá en forma 
directa de dicho Consejo e informará a és
te periódicamente sobre el resultado de sus 
labores y sus deberes y atribuciones serán. 
determinados en particular por el Regla
mento que ae dicte. 

•c.. J. 

-Capitulo IV 

Tierras Afectadas - Expropiación 

, SECCION PRIMERA 

Tierras Afectaila.8. 
Arto. 18.-Para la realización de los pla

nes agrarios, son af ectables las siguientes 
tierras; 
a) Las nacionales, bien sean baldías o del 

dominio privado de la Nación, si son 
aptas para los fines de. esta Ley. 
Son propiedad de la Nación los terre
nos baldios, entendiéndose por tales los 
de tierra firme o islas que, comprendi
dos dentro de los limites de la Repúbli
ca, no están destinadas al uso público, 
ni pertenecen a particulares, comunida
des o corporaciones, mediante algún 
título; 

b) Las ejidales, las del dominio privado 
del Distrito Nacional o de los munici
pios y las de los entes autónomos del 
Estado; 

c) Las que adquiera el Instituto, mediante 
convenios con sus dueños o que le sean 
ofrecidas para coloniza~ión u otros fi
nes de esta Ley; y, 

d) Las de particulares que no cumplan con 
la función social de la propiedad. 

· Arto.19.-Para los efectos de esta Ley, 
se considera que las tierras de particulares 
no cumplen con su función social, en cual
quiera de los siguientes casos: 
a) Si permanecen incultas u ociosas, en-

Arto. 17.~Las funciones de inspección l tendiéndose por incultas las tierras que 
y fiscalización de las operaciones y de las siendo por su naturaleza aptas para el 
cuentas del Instituto estarán a cargo de cultivo, no sean cultivadas sin motivo 
un Auditor nombrado por el Consejo Di- razonable en dos años labradores con-
rectivo por un período de dos años, el cual cultivos; y por ociosas, la que no sien-
deberá ser de reconocida competencia en do aptas para el cultivo y siéndolo para 
ese ramo y no deberá estar ligado, al tiem- otros tipos de explotación económica, 
po de su nombramiento por vínculo de pa- permanezcan sin ser explotadas durante 
rcntesco, dentro del cuarto grado de con- un período igual. 
sa~guinidad o segun~o d~ afi~idad con los b) SÍ su explotación no se realiza en fo~a 
miembros del ConseJo Directivo. eficiente, esto es que Jos factores de 

Dicho funcionario será inamovible, sal· producción no se apliquen debidamen-
vo los casos en que, a juicio del Consejo te en ella de acuerdo con la zona donde 
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se encuentran y con sus propias carac
terísticas, conforme las indicaciones 
concretas que previamente debe hacer 
el Instituto. 

c) Si en dos años consecutivos el propieta
rio no· las explota directamente asu
miendo el ñesgo económico de la explo-

. tación, salvo en los casos de explota· 
ción indirecta eventual por causa jus
tificada; o de fuerza mayor o caso for
tuito. 

d) Cuando en una zona determinada la ex
cesiva concentració~ de la propiedad, en 
una extensión de más de 500 hectáreas 
para cada dueno, perjudique a núcleos 
de campesinos por la carencia de tie
rras o de otros medios de subsistencia 
y de desarrollo económico; y, 

e) La falta de cumplimiento por el pro pie- · 
tario de las disposiciones sobre conser- . 
vaci6n de recursos naturales renova- · 
bles, una vez requerido para su obser- . 
vancia. · 
El Instituto regla.mentará las disposi
ciones contenidas en este artículo. 

Arto. 20.-No se considerarán tierras in
cultas u ociosas: 
a) Las que no sean aptas para el cultivo 

debido a las condiciones del terreno, o 
resulten inadecuadas para el estableci
miento de pastos permanentes o mejo
rados, de continuo aprovechamiento en 
pastoreo, o impropias para otro apro
vechamiento; · 

b) Los terrenos forestales; 
e) Las que constituyen zonas forestales 

vedadas, protegidas o reservadas, de
claradas así por el Congreso N acio
nal; y, 

d) Las que se 'hallen en curso de rápida 
erosión o las ya gravemente erosiona
das. 

Tierra.8 lnafectabks 
Arto. 21.-No serán afectadas por 1a1 

presente Ley; 

a) Las tierras nacionales y municipales 
destinadas a uso público; 

b) Las tierras nacionales y municipales 
destinadas a escuelas de agricultura, 
experimentos agricolas, granjas mode
lo, campos de entrenamiento y de avia· 
ción, obras de defensa militar, estable
cimientos militares, establecimientoE 
penitenciarios, y -en general, toda obra 
de utilidad pública; 

mutuo acuerdo fijen el Instituto Agra
rio y la municipalidad respectiva, to
mando en cuenta su población absoluta 
y relativa; 

d) Las tierras propiedad de particulares 
destinadas a viviendas, o campos ·de 
aviación civil y comercial y a estable
cimientos industiales; 

e) Las tierras de particulares en una ex
tensión que en ningún caso podrá ex
ceder de 500 hectáreas de tierras de 
primera clase o sus equivalentes en las 
otras clases más la reserva forestal 
respectiva. 

Para los efectos de este inciso, una 
hectárea de tierra de primera clase 
equivale a 1. 4 de segunda, a 2 de ter
cera, a 3. 3 de cuarta, a 5 de quinta y 
a 10 de sexta, y al hacerse esta clasi
ficación, deberán ser considerados to
dos los factores a que se refiere el acá
pite final del Arto. 136. 

El propietario expropiado tendrá el 
derecho de señalar las tierras que se 
reserve, pero éstas deberán formar, en 
lo posible, un solo lote. Para este efec
to se considerarán como una sola fin
ca todas las tierras que pertenezcan a 
una misma persona, aún cuando cons
tituyan unidades separadas, legal o ma
terialmente. 

f) Las reservas forestales de Ley. 

Arto. 22.-Son reservas forestales para 
los efectos de esta Ley, las siguientes: 

a) Los bosques nºacionales y la selva vir
gen en las áreas fijadas por el Institu
to Agrario, de acuerdo con el Minis
terio de Agricultura; 

b) Los bosques de maderas preciosas de 
construcción y de aprovechamiento 
industrial que están en explotación pro
gresiva y conforme a una buena técni
ca, siempre que esta circunstancia se 
compruebe de manera fehaciente. La 
existencia de instalaciones adecuadas 
es indispensable para considerar la 
aplicación de una buena técnica. Los 
contratos celebrados y concesiones 
otorgadas por el Estado para la explo
tación de bosques deberán ser revisa
dos por el Instituto Agrario, quien po
drá recomendar su modificación o anu
lación. Las concesiones y contratos 
que se otorguen y celebren en el futuro 
deberán ser aprobados por el Instituto 
Agrario antes de ser sometido a la a
probación del Congreso Nacional. 

c) Las tierras aledañas a la ciudad capi
tal en cinco kilómetros alrededor de su 
perímetro, y en las cabeceras depar
tamentales y municipales. las que de 

Arto. 23.-Se declara de interés social 
la adquisición por el Instituto para el de
sarrollo de sus programas, de las tierras 
a que ¡¡e refieren los literales b) y d) del 
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Arto. 18, para los fines de expropiación, 1 efectivamente tenga cultivada o. sometida 
de acuerdo con los trámites especiales se- a explotación pecuaria, a título gratuito 
ñalados en la presente Ley. hasta una extensión de 50 hectáreas y el 
Arto. 24.-Se autoriza al Poder Ejecutivo resto, si estuviese r~cionalme~~e cultivado 

para transferir al Instituto el dominio de º. ~xplotado, al precio que se fiJe por tasa
las tierras del Estado y que se requieran cion de expertos. 
para el desarrollo de los planes agrarios. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
Asimismo, autorizase al Distrito Nacional trasmita el dominio de las tierras a los be
y a los municipios para vender al Instituto neficiados por este artículo. 
las tierras a que se refiere el literal b) 
del Arto 18. 

Arto. 29.-Las tierras que adquiera el 
Instituto a título oneroso para dedicarlas 

El Instituto no podrá exigir la tra:nsfe- a la reforma agraria, deberán ser econó
rencia de las tierras del Estado, del Dis- micamente explotables. Ninguna adquisi
trito Nacional, de los municipios y de los ción a dicho título podrá hacerse sin que 
entes autónomos, cuando ellas estén cum- proceda un informe técnico favorable que 
pliendo un destino específico y real. compruebe el requisito establecido en este 

Art 25 artículo, y el cual deberá agregarse al ex- ...... 
o. .-Para la realización de los pla- pediente respectivo, con una copia anexa 

nes agrarios en una wna determinada, la 
declaración de afectabilidad de las tierras al título de adquisi~ión. 
se hará en el orden de prelación estable- k-Arto. 30.-El Instituto Agrario procu
cido en el Arto 18. rará legalizar la situación de los poseedo

Arto. 26.-Cuando para la realización 
de un plan agrario en determinada zona, 
la existencia en ella de una o más. fincas 
particulares, constituyan un obstáculo de 
orden técnico o económico, procederá por 
excepción la expropiación total o parcial 
de dichas fincas, aún cuando en ellas se 
cumpla con la función social de la propie
dad y no obstante lo dispuesto en el in
ciso e) del Arto. 21. Asimismo procederá 
la expropiación cuando se trate de resol
ver un problema agrario de evidente gra
vedad. 

En este caso la expropiación no podrá 
llevarse a efecto sin previa declaratoria 
de la autoridad com~tente de evidente 
interés social con la audiencia del intere
sado en los correspondientes trámites; 
teniendo siempre el expropiado, derecho 
a conservar preferentemente la 'unidad 
económica que él indique. · 

Arto. 27.-Todo propietario de tierras 
está obligado a presentar sus títulos al 
Instituto cuando éste se los pida para rea
lizar cualquier diligencia relativa a los fi
nes de esta Ley. El Instituto puede orde
nar la mensura de las mismas para esta
blecer su área verdadera y el costo será 
satis! echo por partes iguales entre el Ins
tituto y el particular, si resultare un ex
cedente del diez por ciento o más. De 
otro modo, lo pagará el Instituto. Esta 
medida- no define por si sola el derecho 
de dominio. 

Arto. 28.-Todo agricultor o ganadero 
que_ acredite estar fincado pacíficamente 
en tierras baldías nacionales por más de 
un año inmediato anterior a la promulga
ción de esta Ley, tiene derecho a que se 
le adjudique en propiedad 4 l>~~ que 

res de parcelas de tierras no mayores de 
cien hectáreas que carezcan de título de 
dominio por estar fincados en terrenos de 
propiedad particular o municipal, entran
do en arreglos con los propietarios para 
la compra por el Instituto de dichos te
rrenos pagándolos en bonos o a plazos en 
dinero efectivo, con objeto de extenderlos 
luego gratuitamente a dichos poseedores 
el título de dominio respectivo. 

LQs bonos que para este fin emita el Ins
tituto Agrario servirán para el pago de 
impuestos al Estado y de las obligaciones 
que sus poseedores tengan con el Insti
tuto. 

Esta legalización se hará a solicitud de 
los poseedores de las parcelas o del pro
pietario, quien en todo caso deberá pre
sentar al Instituto los títulos que acrediten 
su dominio. 

La medida del terreno -la harán los in
genieros del Instituto por cuenta del pro
pietario, abonándose el costo de la misma 
al precio que el Instituto pague por el te
rreno. 

Al i>torgar su título a los poseedores, el 
Instituto podrá exigirles se sometan a la 
organización de una colonia agrícola, de 
acuerdo con las disposiciones de la pre-
sente Ley. · 

SECCION SEGUNDA 

Procedimiento Expropiatorio 

Arto. 31.-Antes de proceder a la expro
piación del inmueble, el Instituto Agrario 
gestionará directamente un acuerdo con 
sus propie~rios. No logrando dicho a
cuerdo en un plazo no mayor de treinta 
días, pro9ederá a declarar la af ectabllidad 
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de dicho irunueble y solicitaré. la expro- pagar una multa de cincuenta córdobas al 
piación sin necesidad de previa declara- que no lo hiciere por cada día que pase 
toria de utilidad pública, salvo lo dispues- sin cumplir lo ordenado. 
to en el Arto. 23 de esta Ley. Arto. 39.-Durante los tres dias poste-

Arto. 32.-El procedimiento de expro- riores al reconocimiento, los peritos emi
piación lo, iniciará el representante legal tirán su dictámen, bajo los apercibimien
del Instituto ante el Juez del Distrito de tos del artículo anterior. Los peritos en su 
lo Civil de la jurisdicción a que correspon- dictamen deberán valorar las tierras, de 
de el inmueble, presentando la solicitud acuerdo con su ubicación y valor potencial 
respectiva a la cual acompañará certifica- de productividad y las mejoras según Sl;l 
do de la resolución del Instituto y una des- valor real. · · 
cripción general· del plan proyectado o del Arto. 40.-Presentado el dictamen uni
fin propuesto. \ forme de los peritos o del tercero en su 

Arto. 33.-Si el irunueble estuviere ubi- caso, la autoridad, a petición del represen
cado en más de una comprensión judicial, tante del Instituto, ordenará que dentro de 
será competente cualquiera de los Jueces los tres días posteriores se formalice el con-
respectivos a elección del Instituto. trato de compraventa. 

Arto. 34.-Después de la presentación Arto. 41.-Si el propietario se negare a 
del escrito del representante del Instituto, otorgar el contrato de compraventa, la au
el Juez del Distrito ordenará que, dentro toridad ordenará que se deposite en el Ban
de las cuarenta y ocho horas posteriores co Nacional de Nicaragua, a la orden del 
a la notificación, las partes procuren con- expropiado, el valor en que se hubiese 
venir en el precio del inmueble. justipreciado el inmueble; y la misma au-

. . . . toridad otorgará el contrato a nombre del 
Arto. 35.-S~ no hubiese ave~imi;nto en propietario, debiendo insertarse en el do

cuanto al precio, el Juez del Distnto pre-
1 

cumento certificación de las partes perti
vendrá. a las partes qu~ nombren cada .u~a nentes del expediente creado. 
un pento valuador y s1 ambos no lo hicie-
ren dentro de las cuarenta y ocho horas Arto. 42.-Cuando el Instituto, para la 
posteriores a la última notificación, será realización de sus planes necesitare usar • 
nombrado uno solo de oficio por el Juez; aguas superficiales o subterráneas en los 
pero cuando únicamente una de las partes casos en que el Código Civil ó leyes espe
nombrare el perito que le corresponde, el ciales dan derecho para ello, se seguirá el 
Juez designará de oficio al de la parte que mismo procedimiento establecido en los ar
no lo hubiere nombrado. Si los peritos 1 tículos anteriores, pero los peritos deberán 
nombrados o uno de ellos no aceptaren, ser ingenieros, de preferencia hidrógrafos. 
el Juez prevendrá a la respectiva parte 1 , 
para que lo reponga dentro de veinticua- Capitulo V 
tro horas bajo apercibimiento de nombrar- Colonias 
selo de oficio lo mismo que si el nuevo pe-
rito nombrado no aceptare. Arto 43.-~ara los pl~es ?e ~esarrollo 

. . basados en sistemas de colomzac16n a que 
Arto. 36.-Si los peritos nombrados por se refiere el inciso e) del Arto. 4, el Insti

las partes o por el Jue~ en su caso, acep- tuto organizará colonias agrícolas de acuer
taren sus cargos, elegirán dentro de las do con los dictados de la economía de la 
c;u~renta Y oc~o horas posteriores . ª. la técnica y de la ciencia agricola modernas, 
ultn?a ac~ptación ~n tercer~ que dmma que se regirán por las disposiciones de esta 
la disco~dia que pudiera surgir entre ellos. Ley y serán administradas conforme lo que 
No poméndose de acuerdo en la escogen- disponga el reglamento respectivo 
cia la hará de oficio el Juez durante las · 
veinticuatro horas posteriores Arto 44.-Las tierras que integran una 

· colonia, serán divididas en lotes que consti-
~· 37. - Los peritos nombrados de tuyan "unidades agricolas familiares", las 

oficio P?drán ~r ~E7usados con justa cau- cuales tendrán la extensión que el regla
sa, deb~~ndo JUstiflcarse Y resolverse la mento señale como minimun indispensable 
recusac1on ~entro de las . c~an:~ta Y ocho para satisfacer las necesidades de vida y de 
horas poster1on:s a la notificac1on del auto mejoramiento de las condicones sociales y 
de su nombranuento. económicas de una familia de tipo normal a 

Arto 38.-Cumplidos los trámites ante- base de que la mayor parte de la labor agrí
riores, la autoridad señalará un término cola pueda ser realizada con el trabajo del 
no menor de seis dias dentro del cual los grupo familiar constituído por el beneficia
peritos deben reconocer el inmueble y emi- !'io y las personas de la familia que depen
tir su dictámen, bajo el apercibimiento de dan económicamente de él. 
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Para la fijación de este mínimun, deberá 
tomarse en cuenta las características agro
económicas de la zona y la posible natu· 
raleza de la producción. 

Arto 45.-Las colonias podrán ser indi
viduales o cooperativas y tendrán en cada 
caso, la configuración topográfica que se 
considere más cony_eniente para crear y for
talecer la solidaridad" social entre las fa
milias de los colonos, a fin de expeditar la 
mejor administración de las parcelas, f acili
tando el aprovechamiento mas económico 
de los servicios que en ellas se presten. 

La administración de la colonia estará 
a cargo del Instituto durante el tiempo pru
dencial que ést~ estime conveniente, para 
lo cual nombrará un administrador de la 
colonia con las atribuciones que fije el re-
glamento. ,_ 

Se harán las reservas de tierras para 
bosques, calles, administración, centro so
cial, cooperativas, escuelas, salas de asis
tencia médica, estaciones zootécnicas, in
dustrias, semilleros y cualquiera otra ins
~lación de interés para la colonia. 

Arto. 46.-El Instituto promoverá la for
mación de colonias hortícolas, lecheras, 
avícolas y similares en las proximidades de 
los centros de población. Igualmente im
pulsará en regiones más alejadas la organi
zación de colonias extensivas para produc
ción agrícola, lechera o ganadera. 

Arto. 4 7.-Coordinando el esfuerzo co
mún para lograr el mayor aprovechamien
to de los factores que intervienen en la 
producción, distribución y consumo, el Ins
_tj.tuto organizará, en lo posible, en las co
lonias individuales, cooperativas de cual
quier tipo, dentro de las permitidas por las 
·leyes, según los problemas que traten de 
resolverse. 

arriendo a productores de la zona que reu
nan las calidades del Arto. 51, para su ex
plotación temporal, mientras no se logra la 
extensión suficiente para la formación de 
una colonia agrícola. 

SECCION PRIMERA 

Adjudicación de las Unida.de$ 
Agricolas - Familiares. 

Arto. 51.-El Instituto adjudicará uni
dades agrícolas-familias a las personas, 
hombres o mujeres, que reunan los siguien
tes requisi~s básicos: 
a) Ser productor agropecuario de oficio, o 

hijo o hija de productor agropecuario 
que colabore o haya colaborado en ta
reas rurales. Se considera que satisfa
cen este requisito: los que acrediten 
haber actuado directamente en traba
jos similares a la explotación proyecta
da por su cuenta o como asalariados du
rante un período no menor de tres años; 
los t~cnicos agrícolas egresados de las 
escuelas nacionales o de otros estable
cimientos de orientación agraria que ca
paciten para el trabajo rural; los egre
sados del ejército que acrediten por lo 
menos seis años de servicio; y, los ma
estros rurales que acrediten por lo me
nos cinco años de servicio, sin perjui
cio de lo dispuesto en el Arto. 119 . 

b) Tener por lo menos dieciocho años de 
edad; 

c) Contar con buenos antecedentes perso
nales; 

d) No ser propietario ni él ni su cónyuge, 
concubino o concubina é hijos menores 

, de edad, de inmuebles que . represente 
una unidad agrícola o más en los térmi-
nos de esta Ley; y, · 

e) ·No ser mayor de setenta años, salvo que 
a juicio del Instituto fuere apto para 

- trabajar y· que tenga, por lo menos, un 
hijo mayor de quince años que viva y 
trabaje·con él. 

_ Arto. 48.-El Instituto queda facultado 
para reestructurar como colonia agrícola 
todo núcleo social de campesinos que ubi
cados en una misma zona, laooren la tierra 
y tengan intereses comunes, debiendo am- Arto. 52.-Dentro de la enumeración an-
pliar los minüundios, a fin de convertirlos terior, las adjudicaciones se harán en el 
en unidades agrícolas familiares, facilitan- siguiente orden preferencial: 
do nuevas tierras si fuere necesario. a) A los que sean de nacionalidad nicara-

Arto 49.-El Instituto organizará colo- güense, o nicaragüense nor nacimiento 
nias de economía auxiliar, cercanas a los residentes en el extranjero o hijos de· 
centros de producción extensiva, para ra- éstos, si manüiestan su intención de 
dicar en lotes especiales a trabajadores con volver a Nicaragua para trabajar en el 
sus familias y requerirá la cooperación que campo. Con los extranjeros regirá 
juzgue necesaria del propietario o produc- igual trato al que se aplique a los nica-
tor. ragüense en su país de origen. / 

Arto. 50.-En los casos en que el Insti- b) A los campesinos propietarios de tie-
tuto disponga de tierras, pero en cantidad rras en extensión menor a la unidad 
insuficiente para la formación de una colo- agrícola hasta completar dicha unidad; 
nia agrícola, podrá adjudicar lotes en c) A los arrendatarios y aparceros en las 
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tierras que trabajan, sujetas a expro
piación; 

d) A los que tengan familia numerosa 
para trabajar en el predio; 

e) A los que esten domicialiados en la 
región; 

f) A los que cuenten con herramientas 
agrícolas en relación con la exigencias 
de la actividad que van a emprender; 

g) A los que sean socios de cooperativas 
agropecuarias; y, 

h) A los que paguen de contado por lo me
nos el diez por ciento del precio de la 
unidad agrícola. 

Arto. 53.-Para los efectos del inciso c) 
del artículo anterior, si el número de ocu
pantes fuere superior al de las unidades 
económicas estructurales, se realizará entre 
ellos UJ1. concurso de selección, aplicando 
las preferencias del artículo anterior. El 
excedente de ocupantes gozará de preferen
cia en primer grado para la adjudicación 
de tierras disponibles en otras colonias. 

Los ocupantes que carezcan de eficiente 
a.ntitud para el trabajo, podrán ser ubica
dos en reservas especialmente habilitadas, 
donde se !Ps c~macitará con ayuda econó
mica, social v técnica para que puedan as
pirar a la adjudicación de una unidad eco
nómica . 

Arto. 54.-EI Instituto a fin de evitar el 
mantenimiento de superficies no trabaja
d~s en inmuebles baio proceso de coloniza
ción hai:;ta su adjudicación definitiva, po
drá realizar contratos temporales de arren
damientos o aparcerias rurales. 

Arto. 55 . ...:._El Inst.ituto podrá reservar 
·en cada colonia.· unidades agrícolas ·para 
ser adjudicadas: 
a) A adiudicatarios que contaren con cin

co hijos de cualQ_uier sexo o cuatro va
rones, mayores de catorce años, _que vi
van o colaboren con ellos: 

b) A hijos de adjudicatarios que formaren 
otra familia campesina; y, 

c) A los técnicos agrícolas mencionados 
en el inciso a) del artículo 51. 

Arto. 56.-EI saldo de unidades agríco
las se ofrecerá públicamente, pudiéndose 
reunir en un sólo ofrecimiento el de dos o 
mas colonias. 

La selección se hará entre los solicitantes 
que reunan los requisitos básicos del Arto. 
51, aplicándose las preferencias del Arto. 
52. 

No se adjudicará más de una unidad 
agrícola a una misma persona ni a sus hi
jos o padres, con excepción de los que se 

encuentren en las situaciones previstas en 
los incisos a) y b) del Arto. 53. 

Arto. 57.-Las adjudicaciones serán no
tificadas a los beneficiarios quienes, den
tro del plazo que fije el Instituto, deberán 
suscribir el respectivo contrato. De no ha
cerlo así, la adjudicación quedará sin efec
to y el predio se adjudicará al solicitante 
que le siga en orden de méritos. 

SECCION SEGUNDA 

Dt+rechos y Obligacümes de 
ws Adjudicatarios. 

Arto. 58·.-Los adjudi¡itarios gozarán, 
mientras cumplan con las obligaciones a su 
cargo, de las ventajas y beneficios acorda
dos por esta Ley y en especial de: 
a) Posesión inmediata y pacífica del pre

dio adjudicado; 
b) Asesoramiento técnico completo en 

cuanto a la explotación del predio, in
dustrialización y comercialización de 

,sus frutos; 
c) Crédito agrícola aupervisado para.. la 

explotación eficiente de la parcela y 
para la construcción de la respectiva vi-
vienda; -

d) Inembargabilidad de las tierras adjudi
cadas por el Instituto y de las herra
mientas y animales de trabajo, maQui
naria, muebles. enseres, romts y út.Ues 
domésticos, vehículos, semillas v otros 
bienes necesarios para la explotación 
MI predio, dentro de los límites que se 
fijen reglamentariamente. 

El beneficio de la inemba.rgabilidad 
no rige en contra del vendedor en su 
reclamación del precio de las cosas por 
él vendidas y declaradas inembare-a
bles, ni contra las instituciones del Es· 
tado que le hubiésen otorgado présta
mos ~entro de los fines de esta Ley; 

e) Reducción del cinco por ciento del pre
cio de venta de las tierras por el naci
miento de cada hijo legítimo o recono
cido del adjudicatario, de acuerdo con 
el Arto. 62, inciso c) ; 

f) Ad.iudicación a razón de una unidad 
agrícola adicional como veces contase 
con el número de hiios señalados en 
el inciso a) del Arto; 55, quedando con
dicionado este derecho a la capacidad 
de trabajo del productor y su familia, 
como también a la productividad eco
nómica del predio adjudicado y a las 
disponibilidades de tierra. Si no se 
contare en la colonia, con lotes dispo
nibles a tal fin, podrá adjudicarse de 
otras con similares posibilidades de 
explotación; y, 

www.enriquebolanos.org


·-

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 891 

f) Los maestros rurales en la dotación de 
la escuela rural a su cargo. 

g) Otorgamiento del título de dominio 
del predio adjudicado, en las condicio
nes y oportunidades determinadas en 
esta Ley. 

Arto. 61.-Al adjudicarse una unidad 
agrícola, el Instituto celebrará con cada 

Arto. 59.-Serán obligaciones de los ad- colono un contrato de usufruto y promesa 
judicatarios: de venta con cláusula resolutoria por su 

a) Residir con su familia en el poblado incumplimiento. En dicho contrato que
de la colonia 0 en el predio y trabajar dan incorporados todos los derechos y obli
éste personalmente en la forma que gaciones del adjudicatario establecidos en 

estipula esta Ley, y construir la vivien- la presente Ley. 
da rural, en su- caso; . , Arto. 62.-El precio de la tierra que 

b) Efectuar los pagos correspondientes compone una unidad agrícola familiar, se 
en los plB.ZQs y formas establecidas en fijará de acuerdo con su ubicación y valor 
el contrato respectivo; potencial de productividad y será amorti-

c) Realizar la explotación con sujeción a zado después del segundo año de su adju
las leyes y reglamentos agrícolas y dicación o de un penodo inicial mayor que 
ganaderos, y cumplir con las normas fije el Instituto, así: 
que establezca o recomiende el Insti- a) Con una cuota anual para su cancela-
tuto; ción dentro de un plazo no menor de 15 

d) Conservar en buen estado las mejoras ni mayor de 20 años e interescsMue no 
existentes en el lote y requerir del Ins- excedan del 5% anual, determinandose 
tituto la autorización necesaria para dicha cuota en función de las caracte-
introducir otras; rísticas de productividad; 

e) Acatar las disposiciones y orientacio- ¡' b) Con amortizaciones extraordinarias que 
nes que se dicten con referencia a tra- podrán efectuarse en cualquier época; y, 
bajos no remunerados de utilidad co-

1 
c) Con la reducción de un 5% del valor de 

mún para las colonias, tales como con- la unidad por cada hijo legítimo o reco-
servación de caminos, plantación de nocido del adjudicatario que naciere 
lotes forestales, etc.; y, después de la adjudicación. 

f) Facilitar las actividades cooperativas Arto. 63.-Las amortizaciones serán pa-
de productores agropecuarios. 1 gadas por semestres o anualidades, según 

Arto. 60.-Los adjudicatarios de unida- . se. estimare ~ás, conveniente, y los venci
des agricolas por colonización y otros pla- m1e1:1tos se flJaran en las épocas de mayo-
nes agrarios contemplados en la presente -res mgresos. . 
Ley, no podrán Celebrar contratos de a-1 Arto. 64.-El Instituto, a solicitud del 
rrendamiento ni aparcería y los que cele- colono podrá recibir en pago de las amorti
bren serán nulos. Se exceptúan de esta zaciones los productos de la tierra, en la 
prohibición: forma que se convenga y a un precio no 

a) ~ m~jeres con familia a su cargo, 
mcapac1tadas por sus labores domés
ticas y la atención de los hijos meno
res para trabajar directamente la tie
rra; 

b) Las viudas en posesión de· parcela por 
sucesión que se encuentren en el mis-
mo caso; 

c) Los menores de 18 años, herederos de 
la unidad agrícola o patrimonio, inca
pacitados para trabajar la tierra; 

d) Los incapacitados físicamente cuya in
capacidad haya sobrevenido un año 
después de trabajar la parcela; 

e) Los adjudicatarios de unidades agri
colas que hubiesen sufrido accidentes 
o "padezcan de enfermedades causadas 
por su trabajo, siempre que aquellas 
o éstas hubiesen sobrevenido cuando 
menos un año después de trabajar en 
la parcela; y, 1 •• 

menor que el del mercado al por mayor. 

Arto. 65.-El Instituto queda facultado 
para no exigít el pago de las amortizacio
nes que deban realizar los adjudicatarios, 
en caso de pérdida total o parcial de las 
cosechas y en el porcentaje y condiciones 
que se establezcan. Las cuotas atrasadas se 
correrán al siguiente vencimiento 13in acu
mularse y sin intereses moratorios. 

Arto. 66.-Exceptuando los casos del ar
tículo anterior, toda deuda de.plazo venci
do devengará un interés moratorio del 6% 
anual a favor del Instituto. 

Arto. 67.-El título definitivo de dominio 
a favor del adjudicatario se otorgará cuan
do se llenen las siguientes condiciones: 

a) Que haya cumplido satisfactoriamente 
todas las obligaciones impuestas por 
esta Ley y las contraídas por él a favor 
de los organismos que participen en su 
aplicación; 

~J 
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b) Que haya cancelado por lo menos el 
25% del precio de la unidad agrícola; 
y, 

. c) Que tenga bajo cultivo, en su totalidad, 
la parcela adjudicada. 

Arto. 68.-Al extenderse el título de do
minio de la unidad agricola, de acuerdo con 
el articulo anterior, el predio quedará gra
vado con hipoteca legal a favor del Insti
tuto por el del precio de éompra, es decir, 
con los privilegios de una hipoteca conven
cional de primer grado. 

Arto. 69.-En los títulos de propiedad 
·que otorgue el Instituto, deberán insertar
se las siguientes cláusulas: 

·a) Prohibieión de fraccionar la unidad a
grícola otorgada en propiedad, salvo 
que el Instituto lo autorice por razones 
de orden técnico o de interés general; 

b) Prohibición de enajenar el dominio sin 
autorización del Instituto, el que no po
drá negarla cuando el nuevo adquiren
te propuesto llene los requisitos del 
Arto. 51; y, 

e) Cláusula resolutoria por el incumpli
miento contemplado en el inciso b) del 
Arto. 75. 

Arto. 70.-El Instituto podrá autorizar 
la transferencia de las adjudicaciones que 
no hayan sido dadas en propiedad en caso 
de imposibilidad física grave y permanente 
del adjudicatario y siempre que el adqui
rente propuesto reuna los requisitos bási
cos señalados en el Arto. 51. Toda trans
. f erencia hecha sin consentimiento previo 
del Instituto, o contrato de arrendamiento 
o de explotación por intermediario, serán 
absolutamente nulos. 

Arto 71.-Las transmisiones de dominio, 
divisiones de condominio o subdivisiones 
de la unidad agrícola contrarias a las dis
posiciones de esta Ley, son nulas absoluta
mente y el notario que autorice la escritura 
correspondiente, sin insertar la autoriza
ción del Instituto o del Registrador Público 
que la inscriba, incurrirán cada uno en una 
. multa de un mil córdobas; sin que el nota
rio ni el registrador pueda cobrar más de 
la cuarta parte de los honorarios legales. 

Arto. 72.-En el caso de sucesión here
ditaria, no se podrán fraccionar las unida
des agrícolas sin autorización previa. del 
Instituto. 

Negada esta. autorización, en el caso de 
que al causante no le hubiese sido otorga
do aun el título de dominio, si los suceso
res no quisieren disfrutar en común de los 
derechos del causante o no se pusieren de 
acuerdo a.cerca de quien o quienes continua
rán con la explotación del predio, el Insti-

tuto pondrá a la orden de la.. sucesión el 
importe de la liquidación que se practique 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo 
siguiente . 

Cuando el Instituto no autorizare el frac
cionamiento, en el caso de que el causante 
hubiese ya obtenido el título de dominio, si 
los sucesores no quisieren continuar con el 
condominio o no se pusieren de acuerdo 
acerca de quien o quienes continuarán con 
el predio, el Instituto lo justipreciará ad
judicándolo por sorteo entre los asignata
rios interesados, pudiendo otorgar al nuevo 
titular créditos especiales para que pague 
sus cuotas a los excluidos. 

Arto. 73.-Sin tener a la vista o inser
tar la autorización del Instituto en todos . 
los casos en que lo requiere esta Ley, se 
prohibe a los notarios y. jueces autorizar 
cualquier acto o contrato y a los Registra
dores inscribirlos, quienes incurrirán ade
más en una multa de un mil córdobas sin 
perjuicio de la nulidad del acto o contrato. 

Arto. 7 4.-Se declaran inembargables e 
inejecutables las tierras adjudicadas por el 
Instituto de acuerdo a esta Ley y las medi
das precautorias que se tomen contra los 
adjudicatarios no podrán entorpecer el nor
mal desatrollo de la explotación. Este be
neficio no rige contra el Instituto en su re
clamación del precio del lote o cualquier 
otro reclamo. 

SECCION TERCERA. 

Extinción de las Adjudicaciones. 
Arto. 75.-Las adjudicaciones quedarán 

sin efecto: 
a) Por mutuo acuerdo entre el Instituto 

y el adjudicatario; 
b) Por no cumplir el adjudicatario las dis

posiciones de esta Ley, sus reglamentos 
o contratos de usufructo, de promesa 
de venta o de compraventa; 

e) Por fallecimiento del adjudicatario, si 
no hubiese sucesores o si éstos no se 
ajustaren a lo dispuesto en el Arto. 
72; y, 

d) Por abandono manifiesto del adjudica
tario a su familia. En este caso, el Ins
tituto le adjudicará la parcela a la es
posa o concubina en su caso, y en de
fecto de ambas, al hijo o hija que de
muestre mayor capacidad a juicio del 
Instituto, siempre que reunan las con
diciones establecidas por esta Ley. 

Arto. 76.-En los casos de los incisos a), 
b) y c), del articulo anterior, el Instituto 
devolverá al adjudicatario o a sus herede
ros las sumas amortizadas o indemnizará el 
valor de las mejoras que hubiese introduci-
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do con su autorización, previa deducción c) La necesidad de facilitar la construc
de toda suma que adeudare. ción por los interesados y por obreros 

no especializados; 
Sin embargo, el Instituto podrá, s_egún 

las circunstancias y causales que hubieran d) El empleo de los materiales de la región 
motivado la extinción de la adjudicación, más eticientes Y económicos; y, 
deducir de lo amortizado y del valor de las e) Las norqias generales de seguridad, hi-
mejoras el pago de los daños de que fuere giene y éomodidad necesaria para el bie-
responsable el adjudicatario, y de toda su- nestar y la salud. 
ma que adeudare al Instituto Y. d~más ins- Igualmente el Instituto proporcionará 
tituciones del Estado que participaron en la inspección de las obras. 
la aplicación de esta Ley. 

Arto. 77.-El justiprecio de las mejoras Capítulo VII 
será fijado por el Instituto con audiencia .Arrendamiento y Aparcería. 
del interesado, teniéndose en cuenta el de-
terioro por el uso, su vida útil, estado de Arto. 82.-El Instituto Agrario regla-
conservación y valor de reposición. . mentará las estipulaciones de 1os contratos -.. 

de arredamiento y aparcería, regulando los 
Arto. 78.-El Instituto tendrá presente cánones de arrendamiento de berras y los 

las circunstancias especiales de cada caso porcentajes de la aparcería, de acuerdo 
y, después de oír a~. adjudicatario, podrá con las características especiales de la re
conced~rle .Plazo a fm ,de que .se cumplan gion y las de la finca respectiva. Se
las obhgacion.~s c_ont~~1das o bien declarar ,rán nulos los contratos que no se ajusten 
resuelta la adJudicac1on de pleno derecho. a dichas estipulaciones. El arrendatario 

Arto. 79.-Ta.mbién podrán adjudicarse y aparcero que hubiesen contratado un cá
unidades agrícolas familiares fuer~ de los non o un po~ntaje respectiyamente, !11!1-
planes de colonización a los campesmos que yores a los fiJa~os por el .1nstltuto, t~naran 
carezcan de tierras en los casos que el Ins- derecho a exigir el reaJuste del canon o 
tituto lo considere conveniente. Estas ad- porcentaje o repetir, en su caso, el exceso 
judicaciones se ajustarán en todo lo aplica- pagado. 
ble a lo dispuesto para las adjudicaciones Todo el que desee arrendar tierras para 
de las colonias agrícolas contempladas en cultivos temporales de productos no indis
las respectivas disposiciones anteriores Y pensables para la alimentación, estará obli
gozarán de los mismos derechos Y privile- gado a ofrecer al Instituto Agrario, al mis
gios. mo precio fijado para la region, el arriendo 

Capítulo VI 

Vivienda Rural. 
Arto. 80.-El Instituto procurará dotar 

a cada adjudicatario de una vivienda rural 
adecuada, higiénica y confortable, ya sea 
procediendo a su directa construcción con 
la ayuda del interesado, o facilitándole a 
éste los materiales de construcción que no 
hubiesen en la zona, u otorgándole présta
mos de edificación hasta el valor total de 
la obra a amortizarse en igual forma que el 
precio de la tierra. Si el Instituto no es
tuviere en capacidad, podrá convenir con 
el Instituto Nicaragüense de la Vivienda o 
con otros organismos nacionales o privados 
el otorgamiento de dichos préstamo~ a 
amortizarse en las condiciones reglamenta
rias de dicha Institución. 

Arto. 81.-Para hacer uso del préstamo 
de edificación el adjudicatario, se ajusta
rá al asesoramiento técnico del Instituto, 
que tendrá. en cuenta: 

a) Las previsiones del crecimiento fami
liar; 

b) Las características de construcción se
gún zonas rurales; 

de hasta un diez por ciehto del total de las 
tierras que vaya a arrendar. Las tierras 
que el Instituto obtenga en esta forma las 
dará, a su vez, en arriendo, por el térmi
no del contra.to, a los pequeños agricultores 
que carezcan de tierra, para que las culti
ven en la forma que el Instituto indique, 
cobrándoles un canon mínimo, no superior 
al que haya contratado con el dueño. 

Arto. 83.-Quedan prohibidas las presta
ciones personales gratuitas que no sean en
tre campesinos y el pago en trabajo del 
arrendamiento de la tierra. 

Capítulo VIII 

Comunidades Indígenas. 
Arto. 84.-El Instituto hará los estudios 

pertinentes en cada caso de las comunida
des indígenas que aun conserven su estruc
tura socio-económica de tales, para su 
transformación en cooperativas agrícolas 
que se regirán por las disposiciones de la 
presente Ley. 

Arto. 85.-Previamente el Instituto pro
cederá a levantar el censa de los propieta
rios poseedores y arrendatarios de tierras 
pertenecientes a las Comunidades según 

' 

www.enriquebolanos.org


_,..-. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

los títulos originales emanados de la Co- c) 
rona Española, debiendo, para el efecto, 

Los poseedores de unidades agrícolas 
distribuidas por el Instituto en tierras 
de. la comunidad, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente Ley. 

los propietarios de tierras de las Comuni
dades Indígenas presentar al Instituto los 
títulos de propiedad de toda clase, inclusi-
ve los que deriven de adquisiciones hechas Capítulo IX 

con base en el Decreto Legislativo de 19 de Colonización con Inmigrantes Agricult01'e8. 

Marzo de 1877, el Decreto Legislativo de Arto. 90.-El Instituto podrá desarrollar 
5 de Marzo de 1881, el Decreto Ejecutivo 
del 19 de Marzo de 1895 y la Ley de 16 de planes colo~izadores ~on inmigrantes agri-
Ferero de 1906, y demás disposiciones le- cultores o m~ervendra en. los que pro~u~
gales. Igual obligación tendrán los posee-. van lo~ J?articulares, temendo por pr~nc1-
dores de dichas tierras con respecto a sus pal obJet1vo alentar aquell?s que pers1g~ • 
títulos de arrendamiento o títulos poseso- J!Oblar el campo con ~rabaJadores especia- , 
rios de cualquier otra clase. El Instituto re- hzados q~e n? compitan con la ~an& de 
glamentará oportunamente la forma de ha- obr~ nativa, m~orporar nuevas areas .de 
cer efectivas dichas obligaciones. cultivo para, el mc.remento de. explotac10-

. nes de mteres nacional y radicar plantas 
Arto. 86.-Una vez realizado el censo, los industrializadoras de materias primas. 

que resulten ser poseedores de tierras de 
la Comunidad a títulos de arriendo, tendrán Arto. 91.-El Instituto podrá reservar 
derecho a comprar las tierras que posean y para inmigrantes agricultores hasta el 
que de acuerdo con las disposiciones de esta veinte por ciento (20%) de las unidades 
Ley están explotadas y cumpliendo la fun- económicas que estructure en sus colonias. 

ción social de la propiedad. El precio pa- Arto. 92.-El Instituto colaborará con 
gado por el arrendatario, y que será fijado las autoridades nacionales pertinentes en 
por el procedimiento de peritaje estableci- la selección de las corrientes inmigratorias 
do en esta Ley, lo percibirá la comunidad de agricultores para el cumplimiento de 
indígena o la cooperativa agrícola en que los planes previstos en los artículos ante
ésta vaya a transformarse si así lo resuel- riores, teniendo a su cargo la calüicación 
ve el Instituto, y podrá estipularse que el de la aptitud profesional, otorgándoles pre
pago será en cuotas y a plazos. ferencia a los que introduzcan al país úti

les de labranza, equipos mecanizados, ca
pitales para la explotación o trabajo de la 
tierra. 

Arto. 87 .-Los poseedores de tierras de 
las Comunidades Indígenas que de acuer
do con el censo, resulte que no tienen títu
los legítimos, deberán ser demandados 
para que desocupen las tierras usurpadas. 
La demanda se tramitará en juicio sumario 
y el Instituto podrá asumir la representa
ción de la comunidad indígena respectiva. 

Arto. 88.-A los poseedores de tierras de· 
la Comunidad a que se refiere el Arto. 8 de 
la Ley de 3 de Junio de 1914 o sus here
deros, el Instituto deberá extenderles el 
respectivo título de dominio de acuerdo 
con las normas de la presente Ley. 

Arto. 89.-La cooperativa que se forme 
por transformación de una comunidad in
dígena, según lo ,dispuesto en los artículos 
anteriores, la integrar~: 

a) Los poseedores de tierras, de la Comu
nidad a que se refiere el Arto. 8 de la 
Ley de 3 de Junio de 1914 o sus here
deros; 

b) Los propietarios de "tierras de la Comu
nidad a título legitimo y los arrenda
tarios que adquieran el dominio confor
f c;>rme lo dispuesto en la presente Ley, 
siempre que lo deseen y que su pose
sión no exceda en cada caso personal de 
doscientas cincuenta (250) hectáreas, 
y, 

~.~t...·_._ __ ;.-.L 

Arto. 93.-Los colonos extranjeros debe
rán solicitar la nacionalidad nicaragüense 
pasado el año de residencia a que se refie
re el N9 4 del Arto. 19 Cn. La solicitud 
la harán ante las autoridades respecti
vas, presentando una certificación del Ins
tituto de .haber trabajado durante un año 
en la obra de colonización respectiva. El 
colono que no solicitare la nacionalización 
dentro de un mes de notificado al respec
to por el Instituto, perderá su derecho a 
ser tenido como tal y podrá ser sustituido 
por otro colono. · 

Capítulo X 

Colonización Privada. 

Arto. 94.-El Instituto facilitará la co
lonización privada en campos libres de ocu
pantes, conviniendo con sus propietarios 
la incorporación de los mismos a las pres
cripciones de la presente Ley y cobrando 
únicamente los gastos que por tal concepto 
se realicen. 

A~o. 95.-Los propietarios que desearen 
fraccionar sus campos para organizar colo
nias y vender unidades agrícolas a sus ac
tuales ocupantes podrán solicitar la asis
tencia del Instituto, para lo cual someterán 

e· 
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al mismo, los estudios técnicos y econó
micos respectivos, suscritos por un agró
nomo. 

A su vez los arrendatarios, aparceros, 
comodatarios u ocupantes precarios, que, 
reuniendo los requisitos del artículo 51,, 
tengan establecida su explotación agrícola 
o pecuaria en tierras habitualmente traba
jadas en esta forma indirecta por mas de 
tres años, podrán solicitar la asistencia del 
Instituto para adquirir el dominio del terre-

constituídas o que se constituyan legal
mente por personas naturales o jurídicas 
para cumplir, a través de la cooperación, 
algunos de los fines siguientes: , 

a) Explotación en común de las tierras 
'pertenecientes a los socios; 

b) Adquisición de abonos, plantas, semi
llas, maquinaria agrícola y demás ele
mentos de la producción y el fomento 
agrícola o pecuario en la tierra de los 
socios; 

no en una extensión no mayor del equiva
lente a una unidad agrícola, a juicio del 
Instituto, bien sea por acuerdo con el pro
pietario o mediante su expropiación, sin 
perjuicio de quedar sujetos, lo mismo que d) 
el terreno adquirido, a lo que ~sta Ley dis
pone sobre garantías, restricciones, dere-

c) Ventas, exportación, conservación, ela-
boración, transporte o mejoras de pro
ductos de cultivo o de la ganadería; 

Construcción o explotació:n ele obras a
plicables a la agricultura o ganadería o 
auxiliares de ellas; 

chos y obligaciones. e) 
Arto. 96.-Las cooperativas agrícolas y Combate contra las plag~s de la agri

cultura; 
las asociaciones ruráles que se. contituyan, 
podrán participar directamente en la dis- f) 
tribución de la tierra ejecutando planes 
concretos de colonización a favor de sus g) 
asociados que llenen los requisitos del Arto. 

Creación y fomento de instituciones y 
formas de crédito agrícola; 

Construcción y mejoramiento de vivien
das en el campo; y, 

61, mediante la asistencia financiera y su- h) 
pervisión del Instituto, a cuyos efectos de-, 
berán someterse a la aprobación del mismo 
los estudios técnicos y económicqs perti
nentes suscritos por un agrónomo . 

Trabajos de silvicultura y exportación 
de maderas. 

Capítulo XI 

Patrimonios Familiares Rurales 
Arto. 97.-Las tierras de las unidades 

agrícolas, concedidas a los campesinos, de 
acuerdo con la presente Ley, desde el mo
mento de la adjudicación, quedan cons
tituidas en Patrimonio Familiar Rural. El 
Patrimonio Familiar Rural será inalienable 
e indivisibles y estará excento de toda bar
ga. pública; se le aplicarán en lo pertinente 
todas las disposiciones de la presente Ley 
respecto a las unidades agrícolas y las de 
la Ley Orgánica del Patrimonio Familiar 
y de las asignaciones Forzosas Testamenta-
rias de 19 de marzo de 1959." -

Arto. 98.-Podrán constituir patrimo
nios familiares rurales solicitando al Ins
tituto que los declare constituidos los pe
queños propietarios rurales hasta por una 
extensión de tierra igual a la de la unidad 
agrícola que fije el Instituto de acuerdo 
con las disposiciones de la presente Ley. 

Arto. 99.-Las industrias agrícolas y 
otras mejoras realizadas en las tierras que 
constituyen el Patrimonio Familiar Rural, 
formarán parte del mismo. 

Capitulo XII 

Las cooperativas ajenas a estos fines se 
regirán por el Código de Comercio. 

Arto. 101.-En lo que no se oponga a la 
presente Ley ni a las leyes generales del 
pa:ís, las sociedades coopertivas agrícolas 
se regirán con plena autonomía económica 
y administrativa por sus estatutos, los cua
les deberán ser aprobados por el Instituto. 

Arto. 102.-El Instituto ejercerá vigilan
cia sobre el funcionamiento de las coope
rativas en sus manejos económicos y en sus 
técnicas agrícolas. 

Arto. 103.-Las cooperativos agrícolas 
no podrán constituírse como sociedades a:
nónimas y ninguna sociedad anónima po
drá formar parte, como persona juridica, 
de cooperativas agrícolas. 

Arto. 104.-Nadie podrá pertenecer a 
una cooperativa agrícola en concepto de 
empresario, contratista, socio capitalista 
u otro análogo. 

Arto. 105.-Todos los socios de las coo
perativas tendrán una misma responsabi
lidad y los miSmos derechos. 

Arto. 106.-El capital social será varia
ble y las participaciones en la cooperativa 
serán transferibles solamente entre los so
cios o por herencia. / 

Arto-.107.-Ninguna función directiva o 
Cooperativas Agrícolas de gestión estará vinculada a persona o en- ; 

Arto. 100.-Son cooperativas agrícolas tidad determinada con carácter perma- j 
liii..._ para los efectos de la presente Ley, la; nente. 
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Arto.108.-El número de socios será ili- Arto. 114.-Son causas de_disolución de 
mitado, pero nunca inferior a. diez en la la cooperativa agrícola, las siguientes: 
fundación de la cooperativa y ninguno de a) 
los socios podrá tener más del 10% del ca
pital social. 

Arto. 109.-Los acreedores personales b) 
de un socio no tendrán derecho sobre los 
bienes de la sociedad ni sobre la aportación · 
del mismo al haber social, pero sí sobre la e) 
parte de ganacias que le corresponda. 

Arto. 110.-Además de las condiciones d) 
generales de constitución determinadas en 
esta Ley, los estatutos de las cooperativas 
agrícolas deberán contener los siguientes 

Cumplimiento del término prefijado en 
el acta de constitución y estatutos; 
Acuerdo de las dos terceras partes to
mado en junta general convocada al 
efecto; 
Conclusión del objeto para que se cons
tituyó la cooperativa; y, 
Resolución del Instituto Agrario Nacio
nal en virtud de expediente por motivos 
graves que afecten a los intereses eco
nómicos nacionales. 

requisitos: 
a) Denominación de la sociedad; 
b) Domiclho social; 
c) Plazo de duración de la sociedad que 

puede ser determinado o indetermi-
nado; '· 

Arto. 115.-Serán aplicables a las coope
rativas agrícolas las disposiciones del Ca
pítulo VII sobre Sociedades Cooperativas, ~ 
Título m del Código de Comercio, referen
tes a registro y separación de socios, fran
quicias y exsenciones, y en general, todas 
las que no se opongan a la presente Ley. 

d) Motivos de disolución y aplicación que 
haya de darse al haber líquido resul-

Capítulo XIII 

tante; Escuelas Rurales 
e) Régimen de gestión y representación Arto. 116.-En toda nueva agrupación 

de la cooperativa; y, de población rural se construirá una escue-
f) Fecha de determinación del balance so: la conforme las normas que se señalan en 

cial a los efectos de publicidad, conoci- los artículos siguientes. En la misma f or
miento de los socios e inspección. . ma se incrementará la construcción de es-

Arto. J11.-Para iniciar la constitución cuelas -rurales en los poblados y ca.serlos 
de una cooperativa agrícola bastará que ya existentes. . 
lo pidan al Instituto las personas que lo Arto. 117.-La escuela rural se construi
deseen. A esta solicitud se acompañarán rá bajo la dirección técnica del Instituto 
tres copias de los estatutos para su apro- Nicaragüense de la Vivienda y la colabora
bación y la lista de las personas que for- ción del Instituto, con el aporte de los ve
man la cooperativa, indicando los nombres cinos, consistente en trabajo personal y en 
y domicilios de los que integran la primera materiales de construcción existentes en la 
junta rectora. Los estatutos serán aproba- región. El Instituto reglamentará la for
das o improbados por el Instituto. Sin el re- ma de este aporte de trabajo y materiales 
quisito de aprobación no podrá procederse de los vecinos. Los ~ateri~es que no ~ 
'a la inscripción de la cooperativa en .los e?~ue?tn;n. en la .reg1on, as1 como el mo-
registros respectivos. _ bibario, utlles y hbros escolares, los apor-

A
rl 

112 
. 1 tará el Estado a través del Ministerio de 

. . o. ·::-La ;tunta general es el ó~a- Educación Pública o del Instituto Agrario. 
no de expres1on de la voluntad de los socios. . ·- · 
La junta general ordinaria se reunirá una A~to. 118.-Los dueños de h.acienda in-
vez al año dentro de los tres meses siguien- mediatas 8;1 poblad? q~~ no tu~er~n su es
tes a partir de la fecha del ejercicio social. cuela prop18;, contr1bmran econ~!mcamente 
La junta general extraordinaria deberá o con materiales ~}a construc~i?n de la es
ser previamente convocada al efecto con c~el~, en propo~cion a sus facihda~es eco-
expresión de los asuntos a tratar nom1cas Y al numero de sus trabaJadores, 

, . . · cuyas familias se beneficien con la escue-
Arto. ~13.~era preciso JUnt~ ~eneral la. El Instituto reglamentará la forma de 

extraordmana para conocer y decidir sobre esta contribución. 
los asuntos siguientes: Art 119 -Cu d d d 1 o. . an o e acuer o con a 
a} Modificación de los estatutos; presente Ley se distribuyan tierras para 
b) Prórroga del plazo de duración de la planes de colonización u otros planes agra-

sociedad · rios, se reservará una unidad agrícola para 
e) Fuslón ,; unión n t ti . la escuela con el objeto de que sirva para 

co 0 ras coopera vas• la enseñanza práctica de los alumnos y su 
y,. . • . extensión será fijada por el Instituto, de 

d) Disolucion de la sociedad. acuerdo con este objeto. El maestro ten-

~ 

\ 

\ 
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drá derecho a que se le otorgue el usufruc- Arto. 126.-El Estado promoverá la 
to de una unidad agricola en las inmedia- creación de los organismos de crédito que 
ciones de la escuela. considere necesarios, sin perjuicio de los 

Arto. 120.-Se declaran de utilidad pú- existentes. 
blica para los efectos de la expropiación, las Arto. 127.-El Instituto Agrario recaba
tierras para la escuela rural y para la par- rá del Instituto de Comercio Interior y Ex
cela escolar de la misma. terior su experiencia y cooperación para 

Arto. 121.-En las haciendas en q~e vi- garantizar pre~ios minimos ª. los pr!>duc
van no menos de quince familias de traba- tos agropecuar~os de las ~o lomas agr1colas 
jadores sin que exista escuela cercana, se 1 Y de los pequen?s y mediano~ P.roductoi:es 
construirán escuelas rurales bajo la direc- en general, med1ant~ la amphac1ón del s1~
ci6n del Instituto Nicaragüense de la Vi- tema de almacenam1~nl? y ~?mpra de d1-
vienda con los materiales que existan en chos productos y su .d1~tr1buc1on en .los mer
la hacienda y que serán aportados gratuita- : cad?s ~el pais. ~s1m1smo, el lnsb~~to es
mente por el dueño. Los trabajadores da- tud1ara nuevos sistemas para fac1htar y 
rán su trabajo personal y el Estado contri- abaratar el transporte de productos agri
buirá con los materiales que no se encuen- colas. 
tren en la hacienda, con los muebles, libros 
y útiles escolares. El maestro será pagado 
por el Estado, pero el dueño de la hacienda 
deberá proporcionar la parcela escolar de 
que hablan los dos articulas anteriores. 

Capítulo XVI 

Consejos Agrarios Locales 

. Capítulo XIV 

Arto. 128.-El Instituto procederá a 
organizar en cada colonia Consejos Agra
rios Locales, presididos por el administra
dor de la misma o integrados por tres ad-

Catastro judicatarios de ésta, elegidos por ellos, y 

- Arto. 122 . ..:...Créase una Comisión de Tie- donde los hubiese, el representante local del 
rras Nacionales y Municipales integrada Banco Nacional, el agente de extensión 
por el Fiscal General de Hacienda, que la agrícola y un representante de la coopera
presidirá, por un representante del Minis- tiva. 
terio de Agricultura y un representante Arto. 129.-Los Consejos Agrarios Loca
del Instituto Agrario, que deberá ser In- les tendrán por objeto coadyuvar en la ac
geniero Topógrafo. ción colonizadora, procurando elevar el ni-

El Poder Ejecutivo dictará el reglamento vel de vida social, material y cultural de 
para el funcionamiento de dicha Comisión. la población de las colonias; colaborar en 

Arto. 123.-La Comisión de Tierras Na- la canalización del crédito agrícola; en 
. . la orientación de las actividades agropE'J!ua-

cionales y Municipales. tendrá por objeto. rias que se desarrollan en la colonia y en 
levantar el eatastro de las tierras propie- la vigilancia del cumplimiento de las dispo
dad del Estado y de los municipios, deslio- siciones de sanidad animal y vegetal así 
dar y reivindicar las del Estado en su caso. como, intervenir en calidad de amigables 
Las tierras municipales usurpadas, serán componedores en los conflictos que se sus
reivindicadas, debiendo la Comisión de Tie- citaren con motivo de la explotación de las 
rras informar a este municipio. unidades agrícolas. 

Capítulo XV Arto. 130.-El Instituto reglamentará el 

Crédito Rural y Organización funcionamiento de estos consejos, pudiendo 
del Mercado. delegar en los mismos, facultades especia

les. 
Arto. 124.-Para los fines de esta Ley, 

el Estado organizará el crédito agrícola en 
fol'!11a que se aplique de preferencia para 
satisfacer las necesidades crediticias de los 
adjudicatarios de las colonias agrícolas y 
de los pequeños y medianos productores 
en general. 

Arto. 125.-La concesión y administra
ción de los créditos a que se refiere el ar
ticulo anterior, se regirán por los princi
pios y normas de crédito supervisado esta
blecidos en la Ley de Crédito Rural, en la 
Ley Orgánica del Banco Nacional de Nica
ragua y en los reglamentos respectivos. 

Capítulo XVII · 

Juntas de Mejoramiento Vecinal 

Arto. 131.-El Instituto promoverá en 
cada colonia la constitución de Juntas de 
mejoramiento vecinal que estarán integra
das por adjudicatarios y otros vecinos in
teresados en las obras a realizar, además 
del administrador de aquella, quien repre
sentará al Instituto. 

Arto. 132.-El Instituto emitirá normas 
para el funcionamiento de estas Juntas y 
podrá acordarles préstamos en dinero, equi· 

---
/ 
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pos, materiales, asesoramiento técnico y 
confección de proyectos. 

Capítulo XVIII 

Régimen Financiero 
Arto. 133.-Formarán el patrimonio -del 

Iustituto Agrario: 
a) Los bienes que adquiera, de acuerdo con 

esta. Ley; 

b) Los bienes que le sean legados o do
nados; 

c) El producto de la venta de los predios 
colonizados, el de los arrendamientos y 
el de las demás operaciones que reali
ce, de acuerdo con esta Ley; 

d) Una aportación del Estado no menor de 
cinco millones de córdobas, que anual
mente debe incorporar el Poder Ejecu
tivo en el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República, más una. 
suma igual al monto de lo colectado en 
virtud de los impuestos que establece 
esta Ley; 

e) El producto de las multas impuestas de 
acuerdo con esta Ley y sus reglamen
tos; y, 

f) Las tierras baldías a que se refiere el 
inciso a) del Arto. 18 de esta Ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Arto. 29 
de la misma. 

Capítulo XIX 

REGIMEN IMPOSITIVO 

Impuestos Definitivos 
Arto. 134.-Las tierras incultas u ociosas 

a que se refiere el inciso a) del Arto. 19, 
o que estuviesen en el caso del inciso b) del 
mismo artículo, pagarán el siguiente im
puesto anual por hectárea, conforme la si
guiente clasificación: 

a) Tierras de 1• clasé, por hectárea Cf 5.00 
b) Tierras de 2• clase, por hectárea es 3.50 
c) Tierras de 3• clase, por hectárea es 2.50 
d) Tierras de 4• clase, por hectárea CS 1.50 
e) Tierras de 5• clase, por hectárea Cf 1.00 
f) Tierras de 6• clase, por hectárea es 0.50 
g) Tierras de 7• clase, por hectárea exen

tas. 

Este impuesto comenzará a aplicarse un 
año después de entrar en vigencia la pre
sente Ley. 

Arto. 135.-Para los efectos del artículo 
anterior, las tierras. se clasificarán de a
cuerdo con el siguiente orden de ideas: 

De primera clase: Son tierras muy ricas 
en elementos nutritivos, aptas para gran 

• • \ - t.. ' 

varidad de usos, con condiciones climáti
cas favorables, suelos profundos, excelente 
retención de humedad y de fácil trabajo 
con implementos de labran_za . 

De segunda clase: Son tierras similares · · 
a las de primera clase, pero con algunas 
deficiencias que restringen su uso y obli
gan a realizar ciertas prácticas de manejo 
y conservación. 

De tercera clase: Son tierras de calidad 
moderada para cultivos, con muchas defi
ciencias que obligan a realizar prácticas 
intensivas de manejo y conservación. 

De cuarta clase : Son tierras aptas para 
cultivos solo en forma ocasional y median· 
te prácticas especiales de manejo y con
servación. 

De quinta clase: Son tierras aptas solo 
para pastos y bosques. .. 

De sexta clase: Son tierras similares a 
las de quinta clase, pero con deficiencias 
que obligan a realizar ciertas prácticas de 
manejo y conservación. 

De séptima clase: Son tierras no aptas 
para la agricultura y la ganaderia, aunque 
lo fueren para ser usadas como fuente de 
alimentación de aguas subterráneas, para 
la vida silvestre, para recreación u otros 
servicios semejantes. 

Además de los factores físicos que se han 
tomado en consideración para clasificar 
las tierras, será tomada en cuenta, en todo 
caso, la ubicación de las mismas en el te
rritorio nacional, en relación con los mer
cados y las vías de comunicación, a fin de 
que put!dan ser clasificadas para el pago 
del impuesto en una categoría inferior a la 
que les correspondería considerando solo 
los factores físicos que determinan su ap
titud para el uso. 

Arto. 136.-La acción para exigir el pago 
de los impuestos creados por la presente 
Ley, prescribe en seis años. 

Arto. 137.-El año grava.ble a que se re· 
fiere el Arto. 134, es el comprendido entre 
el uno de Julio de cada año y el treinta de 
Junio del año siguiente. 

Capítulo XX 
Disposiciones Generales 

Arto. 138.-El Instituto Agrario y sus 
bienes, están exentos de toda contribución 
o impuesto, incluyendo los relativos a las 
importaciones que r~alice para el cumpli
miento de los objetivos de esta Ley. 

Los planes de arbitrios de las municipali
dades y juntas locales de Asistencia Social 
deberán ajustarse al espíritu de la presente 
Ley, a fin de no gravar en ellos al Institu':' 
to con ninguna clase de impuestos. _, . 
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Arto. 139.-Para los efectos de esta Ley 
se considerarán como personas aptas para 
contratar y obligarse, las que hayan cum
plido diecioQho años. 

Arto. 140.-Los funcionarios y emplea
dos del Instituto puedan realizar estudios 
en toda clase de tierras, pero cuando éstas 
sean de propiedad particular, deberán no
tificar por escrito previamente al propie
tario y cuando se les impida realizar su 
trabajo, podrán requerir el auxilio de la 
fuerza pública, el cual les será prestado sin 
más trámite. 

Arto. 141.-Deróganse las disposiciones 
de la Ley Agraria de 22 de Marzo de 1917 

·y sus reformas que 'se opongan a la presen
te Ley. Igualmente se derogan todas las 
disposiciones legales que se opongan a la 
presente Ley, lo mismo que las relativas a 
la adjudicación gratuita u onerosa de tie
rras del Estado, del Distrito Na'Cional o de 
los municipios, quedando en vigor única
mente el Decreto Legislativo NQ 111 de 5 
de Noviembre de 1954 y su reglamento. 

.. 

Arto. 142.-Esta Ley entrará en vigor 
treinta días después de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados. Managua, D. N.,¿; 6e. F -
brero de 1963. 

J. J. Morales Marenco, · 
O.P. 

José Zepeda Alaníz, 
D.S. 

Juan F. Cerna, 
D.S. 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 7 de Febrero de 1963. 

Mariano. A rgüello, 
S.P. 

Pabw Rener. 
s.s. 

Enrique Belli, 
s.s. 

Recibido por el Poder Ejecutivo, Minis
terio de Economía, a las once· de la mañana 
del Martes dos de Abril de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Gu8taoo A. Guerrero, . 
Ministro de Economía por la Ley. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.-Managua, D. N., tres de Abril de mil 
novecientos sesenta y tres. 

-. 
LUIS A. SOMOZA D. 

Presidente de la República. 

Gustavo A. Guerrero, 
Ministro de Economía por la Ley. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pliblloa 

No.576 
El Presidente de la República, • 

Por Cuanto: 
El seftor José M. Moralt's Castillo, ha cur· 

~ado y aprobado en la Escuela Normal de 
Varones •f. D. Roo&t:velb, de la ciudad ele 
JinottpP, Departamenlo de Carazo, las ma· 
rerias del Vigtnte Plan de Estudios de Nor· 
malts y sufrido el exámen general corres
pondiente con re~ultados &atisfactorios. 

Por Tanto: 
Le rxtiende el Trtulo de Maestro de Edu

cación Primaria, a los veintitres dlas del mes 
de Febrtro de mil novecientos seser.ta y tres, 
para que goce de los dertchos y prerrogati
vas que le conctden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 
Comunfque~e.-Casa Presidencial.--Ma· 

nagua, D.N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Mini!-tro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

' 

N9 578 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
fl senor Pedro A. jiménez Ruiz, ha cur-

sado y aprobado en la Escuela Normal de 
Varonts •f. D. Romevelb, de la ciudad de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, las ma· 
terias del Vigente Plan de Estudios de Nor
males y sufrido el exámen general corres
pondiente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
le extiende el Tftulo de Maestro de Edu· 

cación Primaria, a los veintitres dlas del mes 
de Febrero de mil novecient s sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunlquese. Casa Presidencisl.-Ma· 
nagua, D.N., 23 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-·EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
diez. 

No. 647 
El Presidente de la Repllblica, 

Por Cuanto: 
La senorlta Norma Parrales P., ha cursado 

y aprobado en la Escuela Normal Rural de 
la ciudad de Estelf, Departamento del mismo 
nombre, las materias del Vigente Plan de 
Esludios de Normales y sufrido el examen 
general correspondiente con resultados satis· 
factorios, 
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Por Tanto: Ministerio de Economl1 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, a los veintiflcho dlas del me~ 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerroga· 
tivas que le conceden las Leyes y Reel•· 
mentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma 
nagua, O. N., 28 de Febrero de mil novecien 
tos sesenta y tres.-LUIS A. SOMOZA O.
El Ministro de Educarión Pública por la Ley 
Heliodoro Montes Oonzá•ez, 

No. 649 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la senorila Norma A. Baez C .. ha cur 

sado y aprobado tn la Escuela Normal Ru 
ral de Estelf, Departamento del mismo r'om 
bre, Rtpública de Nicaragua, las materias de 
Vigente Plan de Estudios de Normales } 
sufrido el examen general correspondienft 
con resullado~ sati!:factoiios. 

Por Tanto: 

Le rxtiende el Titulo de M<1estra de Edu 
cación Primaria, a los veintiocho días del mtf. 
de Febrero de mil novecientos sesenta } 
tres, para que goce de los derechos y pre· 
rro~atívas que le conceden las Leyes y Re 
gtamentos del Ramo 

Comuníquese . .:._Casa Prtsidencial.-Ma 
nagua, O. N., 28 de frbrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Publica por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 652 · 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorila Lutgarda Tinoco M., ha cursa 

do y aprobado en la Escuela Normal Rural 
de Estelf, Departamento del mismo nombre 
Repúblic11 de Nicaragua, las materias del Vi 
gente Plan de Estudios de Normales y sufri 
do el examen general correspondiente con 
resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Mae:stra de Edu· 
cación Primaria, a los veintiocho días del mei. 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 28 de febrer'l .de 1063.-LUIS 

·A. SOMOZA 0.-fl Ministro de Educación 
Pública por la ley, Heliodoró Montes Oon· 
zález. 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 3118 -8/U N9 588410-4: 8 56 
Cavalla Limiled, de 26 Hlll Sheet, St. Helier, Jer· 

sey, 11111 drl Can1I i1e la Mancha, por medio de 
apoderado Caldera & Compaftfa Ltd1 1 Agente. de 
V1arc11 de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 
501icit1 el registro de 111 .\··are u de fábrica y Co· 
merclo, con1latcnt~1 en: 

-

i ST 'Mt)RITZ·.· 

• 
marc11 que se emplean conforme con el modelo 

pre1entado, para distinguir: Producto• de tabico y 
todo1 101 demál Incluido• en e'ta clue (Clase 20, 
Producto• de tabJco), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. .. 

Oyenac opo1lclone1, término legal. 

Ministerio de l!conomra, Oficina de Patentu de 
Nicaragua.- Managua, D.N. veintltru de febrero 
de mil novecle11to1 1e1eota y tru.-Jullán Bend1ila 
S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 
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N9 2956 - B/U No 588352- 4: 9.52 
Químlcu Dinant de Centroamérica, S. A. de C. V., de la ciudad de Tegucigalpa, Honduru por medio 

de apoderado EU Tablada Solr1, Abollado y de ute domicilio, 1ollclta el rt'gl1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio, que con1l1te en la denominación •Don11 Blanca., aparece en' un círculo de color negro, 
acomp1ftad11 de un dibujo a 101 lado• y enfrente de 1:11 mlsmu, el cual representa a una mujer cargando 
una tina llena de ropa y varl11 otru leyendu. 

, 

...~ 

·~ 

marca que 1e emplea conforme con el modelo presentado. para diltlngulr: Detergentes, (clue 6 - De
tergentea y Jabonea) del Decreto N9 10 de 1 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclone1, téimino le¡al. 
Mlnl1terlo de l!conomlt.-Oflclna de Patentes de Nlcaragua.-M1nagua, D.N., nueve de febrero de 

mil noveclento11esenta y tres.- jullAn Bendana S., Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 
3 3 

N9 2980-8/U N9 589362-·· 7.80 
Tabacalera Nicaragüense S. A., de esta República, pr>r medio de ap0Jer1do Dr. Arlel Montalván P., 

Abogado y de eate damlcilio, solicita el regl1tro de eat11 Marc11 de fábrica y Comercio. •Delta•, y 

··~ 

· ci(f,.9 ú7. ~ 

SAVOY ;., ~>-~· 
marc11que11 emplean conforme con el modelo pru~ntado, pua diitlngulr: Pro.:luctos de Tabaco y 1u1 
derlvado1, (cl11e 20) del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente C1po~lclon~s, térml"o legnl. • 
Mlnl1terlo de Economra.-Oflclna de Patente. de Nlcar1gu1.-Managua, D.N., nueve de Febrero de 

mil noveclentoa 1e1enta y tres.-jullán Bendai'la S., Coml1ionado Je t'atentea de Nicaragua. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 l42S-B/U N9 588470-· í».60 
Cuatro treinta y cinco minutos tarde del veinti

cuatro de Abrll en curso 1ub11tar11e local de ute 
Despacho finca urbana núme·o 41.'225 ln1crlt• a to
mo DLXlll, follo 37, Asiento 2o. Sección Dtrecho1 
Realea Regl1tro Público este Departamento, llnde
ro1: oriente, finca que fue de A1unclón Lara Ve&•i. 

,/ 

3 3 

poniente, avenida enmedlo Sucuore1 de Edmundo 
Zapata; norte, predio que fue de Amanda Solh Car
nevallni y 1ur, calle enmedlo, joaefa Medrano. 

Ejecución de Miguel Angel Cuaresma contra Be-
nito, Marcela y Ana Mura Agulrre. 

B11e 1ubasta: CS: 50.000.oo 
Oyense po1tur11. 
Dado en el juzgado Segundo de Dl1trlto de lo CI· 

vil de Minagua a 111 do1 de la tatde del día do1 de 
Abrll de mil noveclento1 1esenta y tru. Testado
tre1 de - No vale. Lineado - del veinticuatro de 
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Abril en curio - Vale. - Salvador Martfnez Rodrf- Secretarla juzgado local Civil. Boaco, dleclaels 
Ruez, juez Segundo de Olatrtto de lo Clvll.-Alfredo de Abril de mil novecientos 1esenta y tre1.-f. Ro-
Tljerlno Rizo, Secretario. que M., Srlo. 3 3 

3 3 

N9 3426-8/U N9 588471-4 8 40 
Tree tard~ velntltret abril eete ano. local este juz 

gado, 1ub11taráae mejor poator la nuda propled1d 
de una finca rústica de cinco manunu de exten-
1lón, 1ituada juriadicclóo Dlrlamba, Departamento 
Carazo, lindante: oriente, Bayardo y Jaime Meodie
ta; poniente, Apolonlo florct; norte, joel Outlirrez; 
1ur, Daniel Dhlla, camino enmedlo, fn1crlta No. 
877, follo 65, tomo 161, asiento 5o. Libro Propiedad, 
Sección Derechos Reale1, Re¡lalro Público de Ca
razo. 

Ejecución: Catalina Sllv1 viuda de Mendleta, con· 
tra Denla Vicente Mendleta Silva, 

Bue: Nueve mil qulnlento1 diez córdob11. 
Oyente po1tur11 efectivo. 
Dado Juzjlado Se¡undo Civil Diatrlto. Managua, 

O. N., cinco Marzo mil noveciento1 seaentllre1.-S. 
Martfnez R., juez :Zo. Clvll del Dhtrll3.-jo1~ Ale). 
S1lln11 C., Secretarlo. 

3 3 

N9 3436-8/U N9 603681- • 7.32 
001 tarde velntlRei1 abril corriente, cale juzgado 

1ubutarbe finca rú1llca 1ihada cQnillllto•, cata 
jurladlcclón, compuctta ochenta manzanas txten-
1lón, conteniendo mejoras y lindante: oriente, filix 
Montenegro; occidente y norte, Antolln Pérez; 1ur, 
Rlo Tuma. Valorada en qulnientoa córdobu en 
ejecución de Cé1ar Baltodano Travera contra Ber
nabE C11tlllo Ouido. 

Oyenae po1tur11. 
juzgado Local Civll.-M1t1galp1, dos de 1bril de 

_ mil noveclento1 sesenta J tre1.-felino Aldaft1 Z -
Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

E1 conforme.- Matagalpa, do1 de abril de mll 
novecientoa 1e1ent1 y tre1.- lullo C. Rivera M., lie-
cretarlo. 3 3 

No. 3437-8/U No. 603722 4 7.72 
Cuatro tarde veintileh abrfl corriente, cite Juzga· 

do 1ubastar11e finca rúttlca altuada cEI Bálnmo•, 
jurisdicción Muymuy cate Departamento, compuu· 
ta cuarenta m1nun11 exten1ión, lindante: oriente, 
Enrique Loáiaiga; poniente, Daniel Aranc1bla; nor
te, Encarnación Alcántara; aur, camino real de Muy 
muy a Eaquipulaa. Valorada Qulnlentoa Córdobas. 

f.jecuclón de Rita Chavarrfa de Urbina contra 
FEllx Urblna. 

Oyense po1tur11. 
juzgado Local Clvll.-Mata¡alpa, do1 de abril de 

mil novecientos 1e1ent1 y tre1.-fellno Aldana Z.
julio C Rivera M., Srlo. 

Conforne.-Mat1galp1, do1 de abril de mll aove
ciento1 aeaenta J tre1.-jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

3 3 

N9 3n4-B/U N9 521413-. 9.32 
Diez mallana próximo vrlnticinco me1 ea curio, 

local cate Juzgado, 1ub11tar11e finca rúdlca, ublca:ta 
Comarca cE.I Bálumo•, jurl1dlcclóa de Muy-Muy, 
Departamento de Matagalp1, compue1t1 de ciento 
1e1enta m1nzana1 de rxtenslón 1uperf,clal, dividida 
en do1 potrero1 denominado• cLa la¡un .. y cEI 
Aogelefto•, cercada con cuatro bllo1 de alambre, 
con veinticinco m mzan11 de clfé y el relto en po
trero• de zacate de pará, limitada 11f: oriente, flaca 
de Enrique Loálalga Aguilar; poniente, la de la Su
ce1ión de 101 Obaodo¡ norte, flnc11 de Manuela 
Ro1trán y Juan Pablo Oonzález y 1ur, laa de Rita 
Chavarrfa y Oerardo Urbln1. 

Ejecuta: Adela Loái1i¡1 viuda de Calero a Anto
nio C11tellóa Rodríguez. 

N9 3435-8/U N9 521412-* 10.56 
Diez maftana próximo velntlael1 mea corriente, 

local este juzgado 1ub11tar11e finca rú1llca, ubicada 
c11erfo Boaco Viejo, jurisdicción Munlclp1l de Boa· 
co, mide por el oriente, treinti1lete var11; poniente, 
1eaenti1el1; norte, cuarenta y al 1ur. velnti1el1 var11, 
coa una ca11 de lu•bllacl611 en forma de callón de 
1iete vara de largo por cuatro de ancho, con un 
corredor del ml1mo largo del callón por trca de an
cho, una medlagu11 de 1el1 var11 de largo por tre1 
de ancho, un excu11do, dividida en do1 departamen· 
to1 y cercada ea contorno, 1lendo la con1trucclón 
de parede1 de ladrillo de barro, pl10 de ladrlllo ar
tiflclal, techo de tej11 de barro, limitada: oriente, 
predio de Eulalia Calero; poniente, carretera de 
Boac'l a Cam!>ap11; norre, Lorenzo O z nin y 1ur, 
predio de Inocente Ouzmán. 

Ejecuta: Pánfilo Miranda Castro a Jo1é Rivera. 
Avalúo: un mll córdobat. 
Oyenae po1tur11 término legal. . 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, dleclael1 

de Abril de mil novecientos 1ctenta y tres.-P. Ro-
que M., Srlo. 3 3 

N9 3422-8/U N9 588462-4 6.64 • 
Diez mallana vetnti1lete Abril corriente, remata

nhc este juzgado finca rú11ica 11tu1da comarca Mu
rra, esta juri1dlcclón, lladero1 algulentea: oriente, 
filomena Oonzálei; occidente, Torlbio Sequelra; 
norte, Mercedea Obre¡ón; y 1ur, Cristóbal Uonzá
lez. 

Ejecuta: Narclo Oonzález, a joaef1 Sequelra v. de 
Oonzález. 

Bue: Un Mil Córdob11. 
Opo1lclone11 término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Camo1p1, cinco Abril 

mil novcclento1 aeaentltré1.-\'. florea f., Juez Lo
cal Civil.-francl1co Mayorga S., Secretarlo. 

3 1 

N9 '.'423-B/U N9 588464-4 6.72 
Ocho mallana vcintlalete de 101 corrientca, rema

tarálC este Juzgado finca rúetlca ubica :la comarca 
Murr1, cita furi1dicclón, lindero• 1igulentea: orien
te, Benito Úonzálei; occidente, Narclo Q)nzález¡ 
norte, Ricardo Aragón; y 1ur, Crlltóbal Oondlez. 

Ejecuta: filomena Jonzález, a Jo1ef1 Sequeira v. 
de Oonzález. 

Bue: Un Mil Córdobu. 
Q:1len pretenda derecho, opóngaae. 
Dado juzgado Local Civil. Camoapa, cinco Abril 

mil noveclentoa 1eaentitré1.-V. florea f, juez Lo
cal Clvil.-francl1co Mayorga S., Secretarlo. 

3 1 

N9 3424-B/U N9 588469-4 6.64 
Doce meridlan11 veintisiete pre1ente me1, remata· 

rbe.eate juzgado finca rú1tlc111tu1da comarca Mu
rra, e1ta jurladlcclón, lindero• 1lguientee: oriente, 
Benito Oonzález; occidente, Santiago Carrillo; nor
te, N11cio Oonzález¡ y aur, At1n11ia Oporta. 

Ejecuta: Cri1tób1I Oonzález, a joeefa Sequelra v. 
de 1Jon1ález. 

Bue: Un Mil Córdobu. 
Opo1ictone1, término legal. 
D•do Juzgado Local Ctvíl, C1mo1p1, cinco Abril 

mll noveclento11esl!ntit1é1.-V. flore1 f., Juez Lo
cal Clvll.-Franclaco Mayorga S., Secretarlo. 

3 1 

N9 3427-8/U NQ 588472-· 8.00 

.. 

Avalúo: un mil córdobaa. 
Oyenae po1tur11 término legal. 

Tre1 de la tarde 'del dla veintisiete de Abril de 
mil noveclento1 1eaent1 y tres, remat11e mejor po1-
tur propiedad urbana alta barrio Larreynaga: orlen- . 
te y 1ur, Sofonl11 Salvatierra¡ occidente, Salvador~ 
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Bultrago Ajá; norte, Aurora B. de Rodrlguez. ln1-
crlta No. 31,151tomo418 follo 240, A1lento 4o. 

f jecuta Dr. Raul Argüello W., a Sucesión Suaana 
Peralta de Quintero. 

Bue del rematr: • 4,340.oo. 
Dado juzgado 2o. Civil del Dl1trlto, Managua, a 

111 cuatro de la tarde del dfa doa de Abril de mil 
noveclento1 1eacnta y tres. Testado-dlecl1iete -
LO vale. EntreUne11-velnti1iete-vale.-Salvador 
Martrnez R.-H. Kiesler, Srlo. 

3 1 

N9 3428-8/U N9 603640-CJ. 8.68 
A 111 cinco de la tarde del d(a v1:intlnueve de 

Abril corriente, rematz:rne mejor po1tor finca 1ú1-
tlca ublc11d1 en el lugar el Saltito jurl1dicclón Ciu
dad Darlo, e.te Departamrnto, como de diez man
zana• extensión, contrnlendo huertu y potrero• y 
llndantr: norte, Guadalupe Urbin1¡ 1ur, juan Martl
ncz¡ oriente, francisco Martlnez¡ y poniente, Miguel 
Martrnez Urblna. 

Bien valorado en Do1ciento1 Córdob11, y ae 1u
b11ta en ejecución de Crl1tina Urblna Martrnrz en 
contra de Miguel Martrnez Vrblna, por igual auma. 

Oyenae po1tur11. 
juzgado Local Civil. Mat1galpa, veinticinco de 

Marzo de mil noveclento1 1e1enta y tru.-fellno 
Aldana Z.-Jullo C Rivera M., Srlo. 

E1 confórmr. Matagalpa, veinticinco de Marzo 
de mil noveciento1 1eaenta y tru.,- julio C. Rivera 
M., Secretarlo. · 

3 l 

TITULOS' SUPLETORIOS 

N9 2942-8/U N9 573548-t 4.80 
Antonio 01orio, 101iclta título 1upletorlo, urbano 

en Santo Tomás del Norte, lindante: oriente, cata 
escuela; poniente, Manuel fuentes; norte, Plaza del 
Pueblo¡ aur, Lul1 Reyu. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Oi1trlto. Cbinandega, febrero, veln· 

tldoa, mil noveclento11e1Cntitrce.-Lea Rlveralalnrz, 
Sri o. 

3 3 

N9 2943-8/U N9 573541-t 5.52 
Hortencia Andino, 1ollclta titulo 1uplctorlo urb1-

no en barrio San jo1é eata ciudad, lindante: norte, 
Abrabam Torrez; 1ur, Puente de San Jo1é; oriente, 
1olar de Torrcz; occidente, calle comedlo, lglcal1 
San Jo1é. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Llvll Di1trlto. Chlnandega, lebrero, veln· 

tldo1, mil noveclento11esentllre1.-Lea Rlveralainez, 
Sri o. 

3 3 

N9 ?944-8/U N9 573549-t 5.28 
Antonio 01orlo, 101iclta título 1uplctorlo, urbano 

en Somotlllo, lindante: oriente, Piiar Dhlla; po
niente, jo1efa de 01ejo; norte, calle en medio J. An -
tonlo 01orlo¡ 1ur, Luclla Sanlamarla Barahona. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Lilatrllo. Chlnandeg1, febrero veln· 

tldo1, mil noveclento1 1Csenta y tre1.-Lea Rivera-
l1lnn, Srio. 3 3 

N9 2973 8/U N9 560222-· 6.36 
Rlgoberto Rodrf¡zuez P11tr1n1, Qullalf, pide Utulo 

1upletorio rú1tlca treinta y nueve manzanu exten-
1lón, ubicada Caulatú aquella jurhdlcclón, limitada: 
norte, propiedad 1cllcltante; 1ur, rro jícaro¡ oriente, 
Miguel Bellorln¡ occidente, Gregorlo Herrera. 

Vaiórala, tres mil córdobaa. 
Oposiciones, téJmino legal. 
Dado juzgado Di»trito. Ocot.ll, velntitres febre • 

ro mil noveciento1 aescnta y tre1.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zú11lga, Srio. 

Conforme: Heynaldo Zúnl¡a, Srlo. 3 3 

N9 2974-B/U N9 560223-IJ 6.60 
Rlgoberto Rodríguer. Paatrana, Quilall, pide Ululo 

1upletorlo rúallca ubicada Caulatú, aquella jurisdic
ción, cuarenta manzanas exlen1lón, cercas alambre, 
cultivada café, hule, zacate guinea, comprendida: 
norte, Santiago Valleclllo; 1ur, rfo de Jkaro; orien
te, Miguel Bellorf'n; occidente, Gre¡orlo Herrera. 

Valórala, trca mil córdob11. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Dlatrlto. Ocotal, velntltrce febre

ro mil noveclenlo1 1esenta y tre..-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúni¡za, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 2975-8/U N9 560224-t 7.72 
José Alejandro Lumbf García, QullaU, pide titulo 

aupleto;lo rústica ubicada Valle Morado, aquella 
jurisdicción, cuarenta y trca manzan11 extenalón, 
cultivada café, cai'la azúcar, gulneo1, potreroa, zaca
tes guinea, j1ragua y melina, hay dentro caaa, limi
tada: norte, Rumaldo Altamirano; aur, Concepción 
Ourdián y Cele1tlno Polanco; oriente, JuHR Alegrla; 
occidente, Con ce pelón Gurdlán. 

Valórala, tres mil córdobu. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trito. Oéotal velntitrce febre

ro mil novecientoa 1esenta y tre1 . .:... T. R. Maldona
do.- Rey. Zúnlga, Silo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
3 3 

N9 3230-8/U N9 583525- 1J 7.00 
Gonzalo Benavldes, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 10-

lar ubicado barrio San llidro-Coyolar, eala ciudad, 
cercada todoa 1u1 rumbo1, con alambre pú11, vario• 
bllo1, de quince var11 frente por cincuenta fondo, 
lindante: oriente, hereilero1 de Concepción Silva; 
poniente, Iglesia San hidro, en coa1trucción; norte, 
jo1é Palma; y 1ur, Carmen 8enavldea. 

Interesado• opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. León, dleclsel1 

Marzo mil novecl,nto11e1Cnta y trcs.-joaé M. Var· 
¡11 Paz, Srlo. 

E1 conforme. joae M. Varg11 Paz, Srlo. 
3 3 

· NQ 3346-8/U N9 583775-· 6.12 
Leonor Delgado, 101lcila título supletorio, uno y 

un cuarto de manzana, terreno propio comarca Le
checu•go11 lindante: oriente, Mercedes Cervantes de 
Mora; poniente, Manuel Delgado; norte, Porfirio 
Sevilla; 1ur, filomena Ddgado, 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito, León, diez y ocho de 

Marzo de mil novecientos 1uenta y trer.-j. R. Sa-
borlo f. 3 2 

N9 3151-8/U N9 555249-IJ 7.32 
Vicente Mont1lván Rodu solicita extlénd11ele 

titulo Supletorio finca •La 1!1peranz1> ubicada sitio 
Rincón Grande jurl1dlcclón Condega, compue1t1 
como treinta manzanat, cercada con alambre y ma
dera, contiene potrero, huert11, cua para habitar, 
llnd1nte: Oriente, Secundlno González y E1teban 
t{odrfguez; Occidente juan Guerrero y Guadalupe 
Ollvu¡ Norte, ju111 Guerrero y Santiago Ramo•; Sur, 
Ou1dalupe Oliv11 y Arturo lrfu. 

Valór11e prenotado Inmueble Doa Mil Córdohu. 
Oyese opo1icló11 término legal. 
D1do juzgado Civil del Dl1trlto.-E1telf, doce 

Marzo mil noveclento1 1C1Cntitrél.-O. Gut1érrez.
Nlc. Ramo1, Srlo. 

3 1 
...... 

N9 3152-8/U N9 587160- 1J 6.60 
E.ufemla del Carmen Sánchez López, conocida 

con el apellido de Murlllo, 1ollclta trtulo 1upletorlo, 
unión hermano•, Pedro Sánchez y A1unclón Sán
chez, conocido con el apellido de Murlllo. Urbana 

' k .,.~ r:·· .. ~ 
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en Nindlrr; lindante: Oriente, Roaa Adin Cutlllo; 
Poniente, Arnoldo Cuarezma, Norte, Jotefa López 
y Sur, Daniel Cerrato. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Ju1gado ~!vil del Dl1lrlto. -Muaya, 

cttorce Marzo de mil noveclento1 tetentltré1.-Car· 
101 Martfnn L., Srio. 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3316-B/U N9 560761-$ 11.54 
El aeftor don Roberto Herrera Pérez, mayor de 

edad, casado, agricultor y de nte domicilio, ee 
ha pre1entado ante esta Alcaldía Municipal, 101lcl· 
tando ae le conceda en arriendo un lote de terreno 
ejld!I vacante como de cien manzanH de extenalón 
propio para ganadería, ubicado en la terranra Co· 
marca Loa. Arado•, de esta jurl1dlcci6n, bajo esto1 
llnderoa: norte, cua con 111 corretpondlente 1olar 
de Blá1 florián Oómez y quebrada arriba del vol
cán; 1ur, portillo llamado• El Pedregalt¡ oriente, te· 
rnnfa Inculta qnedándome el do de Loe Arado• en 
medio; occidente, camino llamado Lo1 Mapachlnea 
que conduce a la montana del volcán. 

Lo que ee pone en conocimiento del vecindario 
para quien 1e crea o se con1ldere con derecho en 
el lote de terreno 1olicitado, 1e presente a uta ofl· 
clna de la Alcaldh a deducir 1u1 derecho• dentro 
del términq de quince díu en escrito y en papel 
mellado de clncue111ta centavo• o 1u valor en tim· 
brea. / 

Alcaldía Municipal. Mozonte, velntld61 de Mar
zo de mil novecientos setenta y tru.-Víctor M. 
Ortez, Alcalde Municipal.-.Ante mí.-J. Ellglo Ló· 
pez O., Srlo. 
Co~forme:-J. Eliglo López O., Srlo. 3 2. 

N9 3317-B/U N9 509425-C 6.96 
Benito Pérez 1ollclta trea lotea terreno montana 

municipal, primer lote linda: oriente, coa babel 
Oondlu; occidente, An11ta1lo Pérez¡ norte, el ml1-
mo Anaataalo Pérez; 1ur, Pedro Oullérrez¡ otro lote 
linda: oriente, Amado Outlérrez; occidente, coa San· 
tlago Moreno; norte, Aaa1ta1lo Pérez; 1ur1 Paataleón 
Outlérrez P.; otro lote: oriente, 1ocledad An11ta1lo 
Pérez¡ occidente, Ana1t11lo Pérn; norte, el ml1mo 
Anuta1io Pérez¡ 1ur, Domingo Moreno. . 

El que te crea con derecho opónga1e término de 
Ley, 

San LucH 20 de marzo de 1963 -Juan Auto. Ca
razo, Alcalde Mpal.-Lul1 Reyu, Srio. 

• 3- 2 

N9 3369-B/U N9 603141-· 7.00 
Pa1tora Mendoza de Cantarero, mayor edad, ca

uda, oflclo1 domé1tlco1, eate domlclllo, 101lcita dó
ne.ele para edificar, 1olar baldío urbano ubicado 
Barrio •Pueblo Or2nde• esta población, forma tri
angular, lindante: norte, calle nueva; 1ur, de Putora 
Mendoza de Cantarero; oriente, predio de Corona
da Quintero de Oonzález; y poniente, calle nueva. 

Quien créase con derecho, opóng11e término le
gal. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa, velntlalcte Mar
zo mil noveclcnto1 1e1entitré1.-A. Leytón.- E. R. 
Zelay1, Srlo. 

E1 conforme:-E. R. Zelaya, Secretario. 
3 2 

N9 3~70-B/U N9 595556-· 7.12 
E1tani1lao jesú1 Carrasco Hulz, 1ollclta donación 

de un 1olar 1ituado norte eata ciudad limitado: nor
te, 1olar y ca1a de Juan Blandón; sur, mediando ca
lle cau y 1olar de juan Blandón; oriente, 1olar y 
ctn de Jo1é Marra Mendoza y occidente, calle en-
medio, solar y c11a de Hipóllto Mendoia. . • 

Quien 1c considere con derecho opón¡ruc tirml
no ley. 

Alcaldía Municipal, Somoto, veintinueve de Ene
ro de mil noveclento1 1etentltré1.-Edmundo f'lallo1 

Plnell, Alcalde Municlp1l.-Juan Antonio Agullcra, 
Srlo. · 3 2 

N9 3381-8/U NQ 601751-4 10.72 
101 1eftorea Rafael y Santo• García Lópcz, ambo• 

mayore1 de edad, 101tero1, agrlcultore1 y de ute 
domlclllo, ee han preacntado ante cata Alcaldía Mu
nicipal 1ollcltando 1C le1 conceda en arriendo un 
lote de terreno ejldal vacante como de ocho m1nza
n11 de exten1lón propio para la agricultura en el 
lugar El Cuyal de e1ta jurladlcclón, bajo 101 1lgulen
t11 linderos: Norte¡ camino real que conduce de 
este pueblo a Tclpaneca¡ Sur, quebrada de PlsbaU 
y propiedad de 101 1cftore1 Eduardo y Salomé Ló
pez; Oriente propiedad de Modeato Lópcz; Occi
dente, propiedad de Pilar Oarcía. 

Lo que 1e pone en conocimiento del vecindario, 
pan que el que 1e considere con algún derecho en 
el lote de terreno 1olicitado, te presente a esta ofi
cina de la Alcaldía a deducir 1u1 derecho1, dentro 
del término de quince díl9, en Clcrlto y en el papel 
sellado de cincuenta cent1vo1o1u valor en timbrea. 

Alcald(a Municipal. Mozonte, trece de Marzo 
de mil novcclento1 1c1enta y tre1.-Vlctor M. Ortez 
O., Alcalde Munlclpal.-Ante mr: J. Eli¡rlo López, 
O., Srlo. 

Conforme: J. Ellglo López O, Secretarlo. 
3 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todos 101 díu, excepto 101 fcstlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 

Para la República: 
Número del día $ 0.30 Por Trlme1tre. • 15.00 
Número retr111ado • 0.30 Por Semestre. • e 25.00 
Por me1 , , , , , , , < 5.00 Por Afto , • , , • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre USS 6.00 
Por Afto .... , e 11.00 

Por la publlcaclón de clilé1, tre1 córdobat, por ca 
da pulgada cuadrada de una huta trCI lnaerclonu 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelu 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que tean, tela centavo• de córdoba por cada 
una de tu prlmer11 cincuenta palabru y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de la• excedcnte1; 
11empre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vcL Por 111 publlcacione1 1lguiente1 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publlcaclón que te haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con 10 respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez, 
111 1lgulentea por cada vez, la mitad de eac valor. 

Los pago1 anterlorc. serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la cluJad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet .. , y en 111 demás partes Je la República en la1 
Administracionu de Rent11 o Agenc1u fiscales, 
11 ee tratare de edicto•, avl101 o cartelet cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en la1 Admlnlstraclonu 
de Rentas en los dcmá1 c1101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1011 edicto• o 
cartelu 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publictclón 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En 01ro1 c11011 el intereaado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta•, la publlcacfón que de
sea hacer acompaftada de la boleta reapectlva. 

www.enriquebolanos.org

